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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Turismo

2580 Corrección de error a la Orden de 20 de enero de 1993, de la Consejería de C u7tura, Educación y Turismo, por
la que se convocan subvenciones destinadas a Instituciones sin ánimo de lucro para el mantenimiento de Escuelas
Infantiles de la Región de Murcia .

Advertido error por omisión .en la publicación de la Orden ya referenciada, aparecida en el «B .O.R .M.» número 42,
de fecha 20 de febrero de 1993, se rectifica en lo siguiente :

Artículo 3 .-Tramitación .

-Faltan los Anexós I, II y III, especificados en este artículo, por lo que se procecse a la publicación de los mismos .

-El pla2o de presentación de solicitudes (apartado 1 .3), será de 30 días naturales, --ontados a partir del día siguiente
de la publicación de la presente corrección de errores en el «Boletín Oficial de la Region de Murcia» .

Murcia, a 25 de febrero de 1993 .-El Consejero de Cultura, Educación y Turismo, Esteban Egea Fernández .

ANEXO - I SOLICITUD

D/Da como titular o

representante legal de la Escuela Infantil
Dirección

Localidad Teléfono

,Código Identificación Fiscal de la Escuela Infantil (C .I .F .)

Código Identif . Seguridad Social de la Escuela Infantil .

Entidad Bancaria Sucursal
Dirección Localidad_„

Código Cuenta Cliente de la Escuela Infantil (20 dfgitos)

N° de Registro Regional Guarderías Infantiles Hijos de Trabajadores

DATOS DE LA ESCUELA INFANTJL - CURSO ESCOLAR 92/9 3

- Número total de niños.

- Niños de 03-12 meses .

- Niños de 12-24 meses.

- Niños de 24-36 meses.

- Niños de 36-48 - meses .

- Niños que comen .

- Niños con necesidades educativas especiales .

- N° Total de Aulas.

SOLICITA : Subvención para el funcionamiento y mantenimiento de las Escuelas Infantiles
relacionadas anteriormente, al amparo de la Orden de _ de _ de 1 .993
(B .O.R .M. n°de de 1.993) por la que se convocan
subvenciones destinadas a Instituciones sin ánimo de lucro para mantenimiento de
Escuelas Infantiles de la Región de Murcia .

A tal objeto se adjunta la pert inente documentación .

, a de de 1.993

Firma :

EXCMO . SR . CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO
•



ANEXO - I I

EDAD I N°AULAS

0 - 12 meses

i-2años

2 - 3 años

3-4años

ESCUELA INFANTIL

NOMBRE EDUCADOR-A / ES-AS

e

MUNICIPIO

Ni NIÑOS
(POR AULA)

N` N EGRACION

(POR AULA)
NIÑOS QUE COMEN

éo:

TOTAL



ANEXO - III RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA tNFANTIL

MUNICIPI O

ND

O 4DEN

N o DE ÁFILWCION TRABAJADOR

SEGURIDAD SOCIAL
D.N.I. APELIDOS Y NOMBRE CATEGOIOA LABORAL (1 )

(1) : Educador%a ; Cocinerola ; L impiador!a; Suba!t_ernola ; Vigilante ; ete

(2) : Fijo ; Eventual_

(3) : Si en el Centro impartieran otros niveles educativos, solo se reflejarán en este Anexo el personal que atiende a los niños objeto de esta convocatoria .
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2583 Corrección de error a la Orden de 20 de enero de 1993, de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, por
la que se convocan subvenciones destinadas al mantenimiento de Escuelas Infantiles de la Región de Murcia, depen-
dientes de Corporaciones Locales de la Región de Murcia.

Adverl :ido error por omisión en la publicación de la Orden ya referenciada, aparecida en el «B .O.R.M.» número 42,
de fecha 20 de :febrero de 1993, se rectifica en lo siguiente :

Artículo 3 . -Tramitación .

-Faltan los Anexos I, II y III, especificados en este artículo, por lo que se pro, :ede a la publicación de los mismos .
-El plazo de presentación de solicitudes (apartado 1 .3), será de 30 días naturales, contados a partir del día sigúiente

de la publi~:ación de la presente corrección de errores en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murci ;i., a 25 de febrero de 1993 .-El Consejero de Cultura, Educación y Turisino, Esteban Egea Fernández.

ANEXO -1 - SOLICITUD

D/D* como
Alcalde Presidente del Ayuntamiento d e
y/o Presidente del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles .
Dirección Localidad

Distrito Postal Teléfono

Código Identificación Fiscal del Ayuntamiento . (C.I .F.)
Código Identif . Seguridad Social del Ayuntamiento

Entidad Bancaria Sucursal

Dirección Localidad

Código Cuenta Cliente del Ayuntamiento (20 dtgitos)

ESCUELA! INFANTILES QUE PERTENECEN AL AYUNTAMIENTO .

NOMBRI LQ04UD/►D

2 .

3• .

4 .

5 .

6 .

7¡__

B .

9 .

10.

SOLICITA: Subvención para el funcionamiento y mantenimiento de las Escuelas Infantiles
relacionadas anteriormente, al amparo de la Orden de _ de

-
de 1 .993 ( B.O .R .M .

n° de de 1 .993) por la que se convocan subvenciones
destinadas al mantenimiento de Escuelas lnfantiles de la Región de Murcia
dependientes de Corporaciones Locales de la Regiónde Murcia .

A tal objeto se4unta la pertinente documentación .
.a de de 1.993

Firma :

EXCMO . SR. CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO .



Número 57 Miércoles, 10 de marzo de 1993

ANEXO - II POR CADA ESCUELA INFANTIL

Página 1823

D/Da como Director/a de la

Escuela Infanti l

perteneciente al Ayuntamiento / Patronato Municipal de Escuelas Infantiles de _

Dirección de la Escuela *

Localidad Distrito Postal Teléfono

DATOS DE LA ESCUELA INFANTIL - CURSO ESCOLAR 92/9 3

- Número total de niños .

. niños 03-12 meses

niños 12-24 meses

. niños 24-36 meses

. niños 36-48 meses

- Niños que comen .

- Niños con necesidades educativas especiales

- N°TotaldeAulas

CERTIFICO : Que son ciertos los datos consignados en los Anexos II y III, para que

consten en la solicitud de Subvención que regula la Orden de de

_de 1 .993 (B .O .R .M. n° de de 1.993) por la que se

convocan subvenciones destinadas al mantenimiento de Escuelas

Infantiles de la Región de Murcia dependientes de Corporaciones Locales

de .la Región de Murcia .

A tal objeto se adjunta el Proyecto Educativo de Centro .

,a de de 1.993

Firma del/la Director/a :



ANEXO-1 1

EbAD

0 - 12 meses

N°AULAS

ESCUELA INFANTIL

NOMBRE EDUCADOR-A/ES-AS

F

1-2años

2-3año s

3-4años

TOTAL

MUNICIPI O

N° NIÑOS
(POR AULA)

N° NIÑOS INTEGRACION
(POR AULA)

NIÑOS QUE COMEN

z
~

0

J



ANEXO - ii i

(POR CADA ESCUELA INFANTIL )

N
0

pRDEh

Ñ DE AEILIACION TMBAJADOR

SEGUWDoD SOCIA V

RELACiOPS NOMiNAL DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA !NFANTlL

AYUNTAMIENTO/PATRONATO MUNICIPAL DE _

DN1 ' AiELIDOS Y NOMBRE

o

CATEGCMIY LAODRAL (1) SITUACION LABORAL (2)

(1) : EdUcador/a ; Cocinero/a ; Limpiador/a ; Subalterno/a ; Vigilante ; etc.

(2) : Fijo ; Eventual .

(3 ) : Si en el Centro se impartieran otros niveles educativos, solo se reflejará en este Anexo el personal que atiende a los niños objeto de esta convocatoria .
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2582 Corrección de error a la Orden de 20 de enero de 1993, de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, por
la que se convocan subvenciones destinadas al mantenimiento de Escuelas Infant iles de la Región de Murcia, patro-
cinadas por Corporaciones Locales.

Advertidó error por omisión en la publicación de la Orden ya referenciada, apa-ecida en el «B .O.R.M .» número 42,
de fecha 20 de febrero de 1993, se rectifica en lo siguiente :

Artículo 1-Tramitación .

-Faltan l<:s Anexos 1, II y III, especificados en este artículo, por lo que se pr<Vjede a la publicac :ión de los mismos :

-El plazo de presentación de solicitudes (apartado 1 .3), será de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente
de la publicación de la presente corrección de errores en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murci .:l, a ;>.S de febrero de 1993 .-El Consejero de Cultura, Educación y Turb mo, Esteban Egea Fernández .

ANEXO -1 SOLICITU D

D/D' como

Alcalde Presidente del Ayuntamiento d e
y/o Presidente del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles.

Dirección Localidad

Distrito Postal Teléfono

Código Identificación Fiscal del Patronato . (C.I .F.)

Código Identif . Seguridad Social del Patronat o

Entidad Bancaria Sucursal

Dirección Localidad

Código Cuenta Cliente del Patronato (20 dígitos)

ESCUELAS INFANTILES QUE PERTENECEN AL PATRONATO .

NOMBRE LOCAUDAD

1 .

2 .

3 z.

4 .

5 .

6.

7 .

e.
9.

10.

SOLICITA: Subvención para el funcionamiento y mantenimiento de las Escuer,as Infantiles relacionadas
anteriormente, al amparo de la Orden dé _ de _ de 1 .993 (B .O .R M . n° de

dé 1 .993) por la que se convocan subvenciones destinadas al mantenimiento de
Escuelas Infantiles de la Región de Murcia patrocinadas por Corporaciones Locales.

A tal objeto se adjurita la pertinente documentación .

de de 1.993

Firma :

EXCMO . SR . CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO.
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D/Da como Director/a de la

Escuela Infantil ~

perteneciente al Ayuntamiento / Patronato Municipal de Escuelas Infantiles de _

Dirección de la Escuela
Localidad Distrito Postal Teléfono

DATOS DE LA ESCUELA INFANTIL - CURSO ESCOLAR 92 193

- Número total de niños .

niños 03-12 meses

niños 12-24 meses
niños 24-36 meses

niños 36-48 meses

CERTIFICO :

- Niños que comen .

- Niños con necesidades educativas especiales

N° Total de Aula s

Que son ciertos los datos consignados en los Anexos II y III, para que,

consten en la solicitud de Subvención que regula la Orden de de

_de 1 .993 (B.O.R.M. n° de de 1.993) por la que se

convocan subvenciones destinadas al mantenimiento de Escuelas

Infantiles de la Región de Murcia patrocinadas por Corporaciones

Locales .

A taa objeto se adjunta el Proyecto Educativo de Centro .

, a de ' de 1 .993

Firma del/I a Director/a :



ANEXO - I E

EDAD

0 - 12 meses

1 - 2 años

2-3años

3-4años

N°AULAS

ESCUELA tNFANTiL

NOMBRE EDUCADOR-A 1 ES-AS

MUNICIPI O

N° NIÑOS

(POR AULA)

N° NIÑOS INTEGRACION
(POR AULA)

NIÑOS QUE COME N

TOTAL I I { l-_ {



ANEXO - II I

(POR CADA ESCUELA INFANTIL)

©

ORDEN

Ñ DE AfHU1CION TRABAIADO R

SEGURIDAD SOCIAL
D.N .I.

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA INFANTIL

AYUNTAMIENTO/PATRONATO MUNICIPAL D E

APELIDOS Y NOMBRE CATEGORIA LABOIEAL (1) SITUACION LABORAL (2 )

(1) : Educador/a ; Cocineroia ; Limpiador/a ; Subafternoia ; Vigilante ; etc .

(2) : Fijo ; Eventual .

(3) : Si en el Centro se impartieran otros niveles educativos, solo se reflejará en este Anexo ei personal que atiende a ios niños objeto de esta convocatoria .
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2581 Corrección de error a la Orden de 20 de enero de 1993, de la Consejería de Cultura, Educación y Turismo, por
la que se convocan subvenciones destinadas a complementar inversiones en Escuelas Infant iles dependientes de Cor-
poraciones Locales de la Región de Murcia .

Advertido error por omisión en la publicación de la Orden ya referenciada, apare, :ida en el «B .O.R.M.» número 42,
de fecha 20 ae febrero de 1993, se rectifica en lo siguiente :

Artículo 3 .- Trarnitación .

-Faltar; los Anexos I, II y III, especificados en este artículo, por lo que se procede a la publicacibn de los . mismos .

-El pla:ao de presentación de solicitudes (apartado 1 .3), será de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente
de la publica ción de la presente corrección de errores en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 25 de febrero de 1 993 .-El Consejero de Cultura, Educación y Turisn :), Esteban Egea Fernández .

ANEXO - I

SOL6CITUD DE AYUDA PARA COMPLEMENTAR LAS INVERSIONES EN E` ÍCUELAS INFANTILES .

1 . DATOS DEL AYUNTAMIENTO

D/D- como

Alcaldw Presidente del Ayuntamiento de _

Dirección Localicsad

Distritr,> Postal. Teléfono

Códigcu Iderrtificación Fiscal del Ayuntamiento/Patronato . (C.I .F . )

Códigrn Identificación Seguridad Social Ayuntamiento . _

Entidad Bancaria

Direcc .ón

Código Cuenta Cliente del Ayuntamiento .. (20 dígitos) .

Sucursa l

Localidad _

2. DESCRIPOON Y COSTE DE LAS OBRAS, INSTALACIONES O EQUIPAMIENTO .

t.- Ptas.

Ptas.

3.- Ptas.

4.- Ptas.

Ptas.

3 . EMPLAZAMIENTO

Escue a Infantil Lc,caiidad

4 . INVERSIONE S

Presuouesto total en la construcción de la EscuelaInfantil Ptas.

Años en las que se ha ejecutado el presupuesto :

En a de de 199 3

Firma y sello .

EXCMO . SR . CONSEJERO DE CULTURA, EDUCACION Y TURISMO .
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D/Da i corno Directorla de la
Escuela Infanti l

perteneciente al Ayuntamiento / Patronato Municipal de Escuelas Infantiles de _

Dirección de la Escuel a

Localidad Distrito Postal Teléfon o

DATOS DE LA ESCUELA INFANTIL- CURSO ESCOLAR 9219 3

- Número total^de niños .

, niños 03-12 meses

niños 12-24 meses
niños 24-36 meses

. niños 36-48 meses

- Niños que comen .

- Niños con necesidades educativas especiales

- N° Total de Aulas

CERT1FICO : Que sori cie rtos los datos consignados en los Anexos II y III, para que

consten en la solicitud de Subvención que regula la O rden de de
_de 1 .993 (B.O.R .M. n° de d e 1 .993) por la que se
convocan subvenciones destinadas al manten ! miento de Escuelas
Infantiles de la Región de Murcia dependientes de Corporaciones Locales
de la Región de Murcia .

A tal objeto se adjunta el Proyecto Educativo de Centro .

, a __de de 1.993

Ilirma~del/la Director/a :



ANEXO ! !

EDA D

0 - 12 meses

1 - 2 año s

2 - 3 años

3-4años

N° AULAS

E~~-1 ELA INFANT! :

NOMBRE EDUCADOR-A / ES•AS

MUNICIPI O

N° NIÑOS N° NIÑOS RYTEORACION

(POR AULA) (POR AULA)
NIÑOS QUE COME N

TQtAL.



ANEXO - II I

(POR CADA.ESCUfLA INFANTIL )

URDEE.

N° DE AfILIACION TMBAIADOR

SEGURIDAD SOCIA L

7

RELACION NOMINAL DE TRABAJADORES DE LA ESCUELA INFANTIL

AYUNTAMIENTO/PATRONATO MUNICIPAL D E

D N.1 AVELIDOS Y NOMBRE CATIGORIA LABORAL (1) SITUACION LABORAL (2 )

(1) : Educadof/a ; Cbcinrroia ; Limpiador/a ; Subaiternoia; vigitante; etc

(2) : Fijo ; Eventual .

(3) : Si en el Centro se impartieran otros niveles educativos, solo se reflejará en este Anexo el personal que atiende a!os niños objeto de esta convocatoria .
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2. Autoridades y persorial

Consejería de Administración Pública e Interior

2740 ORDEN de 3 de marzo de 1993, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, de corrección de
err :►res w omisiones adve rt idos en la Orden de 18 de
febrero de 1993, por la que se convoca para su p ro -
visión mediante libre designación distintos puestos de
tra najo de la Administración Pública de la Región
de Murcia .

Advertidos errores y omisiones en la Orden de 18 de fe-
brero de 195,3 de la Consejería de Administración Pública e
Interior (Bol.etín Oficial de la Región de Murcia n .° 49 de
1/3/1993), por la que se convoca para su provisión mediante
libre designición distintos puestos de trabajo de la Adminis-
tración Púb ica de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Primer o

Procedur a la subsanación de os errores y omisiones ad-
vertidos en ia Orden de 18 de febrero de 1993, en los siguien-
tes términos :

* Págin :i 1519 . Consejería de Economía, Hacienda y Fo-
mento, Prol ;rama 612B :

-Supri mir de la convocatoria. anteriormente menciona-
da el puesto de trabajo : «Jefe de Área Normalización y Ges-
tión Presupiuestaria, código TJ00017» .

-Inclu r en el Anexo 1 . 1 de la Convocatoria de referen-
cia el puesto de trabajo : «Jefe de Área Presupuesto de Gas-
tos; Código rJ00o16; N.C.D . : 28; Clasificación: F; C. Espe-
cífico : 1 .695,948 ; T.P. : S ; Forma Provisión : L, Adscripción
Grupo: A; ( :;uerpo : AGLOO, Jornada: E.» .

* Páginas 1-5 19 y 1525 .

En los Anexos de puestos de :rabajo convocados, Ane-
xos I .1 e debe suprimirse la referencia : «Consurso de
Traslados» .

Segundo

Abrir un nuevo plazo de presentación de instancias y de-
más documentos de 15 días hábiles a partir del siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
de la Regiór de Murcia» .

Murcia, 3 de marzo de 1993 . -El Consejero de Admi-
nistración P :iblica e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .

2739 ORDEN de 26 de febrero de 1993, de la Consejería
de Administración Pública e Interior, por la que se
aprueba la relación de aspirantes admitidos y exclui-
dos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebra-
ción de la primera parte del ejercicio de las pruebas
específicas de integración funcionarial del personal
laboral al servicio de la Administración Regional.

De coni'ormidad con lo establecido en la Base Cuarta,
de la Orden de 9,de diciembre de 1992, por la que se convo-
can pruebas, específicas de integración funcionarial de .perso-
nal laboral al servicio de la Administración Pública de la Re-
gión de Murcia (B .O .R.M . n.° 295, de 22 de diciembre de
1992), esta Consejería,

L)ISPON E

Primero
Aprobar la lista de ;ispirantes admitidos y excluidos para

participar en las pruebw específicas de integración funciona-
rial del personal laboral al servicio de la Administración Re-
gional, diferenciados por Grupos, Cuerpos, Escalas, Opcio-
nes o Especialidades, cor, expresión de las causas de exclusión
de los aspirantes que a~i' se especifican .

Dicha relación se errcuentra expuesta en los tablones de
anuncios de la Oficina cae Servicio al Ciudadano, Avda . Te-
niente Flomesta, s/n, y(ie la Dirección General de la Función
Pública, calle Luis Fonies Pagán, s/n, de esta capital .

Segundo
. Abrir un plazo de '. 0 días, contados a partir del día si-

guiente al de la publicac ión de esta Orden en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Mu rcia», para que, tanto los aspirantes
excluidos, como los omir idos por no figurar en la lista de ad-
mitidos y excluidos, pueclan subsanar el defecto-que haya mo-
tivado su exclusión u ornisión .

Dicha subsanación .e realizará mediante escrito dirigido
al Consejero de Adminisrración Pública e Interior, según mo-
delo que se facilitará en el Registro General de la Consejería
de Administración Públ i ca e Interior, calle Luis Fontes Pa-
gán, s/n, Murcia, debieaido adjuntar al mismo, fotocopia de
la instancia registrada l :or el órgano receptor u Oficina de
Correos por la que se r r•mitió, en su caso, certificada .

Los aspirantes que lentro del plazo, ruo subsanen la ex-
clusión o no aleguen la 4 misión justificande su derecho a ser
incluidos en la relación le admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realizaci nn de las pruebas .

Tercero
Fijar en nueve el nú nero máximo de asistencias a deven-

gar por la Comisión Té, ;nica de Valoración de Aptitud, de
acuerdo con lo dispue:,Lo en el vigente Decreto Regional
sobre .indemnizaciones 1ior razón del servicio al personal de
la Comunidad Autónor° a, con la limitación que determina
dicho Decreto Regional ~ obre indemnizaciones por razón del
servicio al personal de la Comunidad Autónicima, con la limi-
tación que determina d :1,1o Decreto .

Cuarto
Convocar para el di¡ i 5 de mayo de 199.3, a las 18 horas,

a los diferentes Cuerpos Escalas, Especialidades u Opciones
de los Grupos A, B, C y I), en llamamiento unico para la rea-
lización de la primera p :+rte del ejercicio, en la Escuela Uni-
versitaria de Estudios Err ¡presariales, Avda . Isaac Peral, s/n,
B.° de Vistalegre, 3000" . Murcia .

Los aspirantes deber án presentarse a la realización de la
primera parte del ejercie io provistos del Documento Nacio-
nal de Identidad (no cad .rcado), así como del material de es-
critura necesario (bolígr ifo, lápiz del número 2 y goma de
borrar).

Quinto
Contra la presente i, rrden podrá interponerse recurso de

reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», ante el,Consejero de Administración Públi-
ca e Interior .

Murcia, a 26 de febrero de 1993 .-El C:onsejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Antonio Bódalo Santoyo .
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3 . Otras disposicione s

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento

2411 RESOLUCIÓN de 5 de Febrero de 1993, de la
Dirección General de Comercio y Artesanía, por la
que se aprueba el Calendario Oficial de Ferias
Comerciales a celebrar en, la Región de Murcia en el
año 1993 .

Examinadas l<<s solicitudes de autorización para la cele-
bración de Fe i ¡as Comerciales en la Región de Murcia duran-„
te el año 1993, presentadas por l as distintas entidades promo-
toras y organixadoras de ferias, y de conformidad con lo dis-
puesto en el ar•tículo 16 de la Ley 2/1986, de 20 de enero, de
Ferias de la R egión de Murcia .

En virtud de las competencias al ribuidas a esta Dirección
General por el Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el que se
.crea la Consej ería cle Economía, Hacienda y Fomento, el De-
creto 7/1992, ;ie 30 de enero, por el que se establecen los ór-
ganos directiv :)s de la Consejería citada, y Decreto 24/1989,
de 23 de febrero, por el que se modifica parcialmente la es-
tructura orgár ica de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, establecidos por Decreto 77/1987, de 8 de octubre ,

RESUELVO :

Autoriza¡ el Calendario Oficial de Ferias Comerciales a
celebrar en la Región de Murcia durante 1993, que figura
como Anexo ¿ . la presente'Resolución y que a todos los efec-
tos forma parte de la misma .

Contra la presente Resolución podrá interponerse recur-
so de alzada a lte el Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de publicación de ésta en el «Boletín Oficial

de la Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto
en el art . 49 de la Ley 1/ 1988, de 7 cle enero, de] Presidente, -
del Consejo d e Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, a 5 de febrero de 1993 .--El Director General de
Comercio y Artesanía, Francisco López Baeza .

ANEXO

CALENDARI:O OFICIAL DE FERIAS COMERCIALE S

Fecha ; Denominación del certamen ; Lugar de celebración .

MARZO 2 al 7; FERIA DEL MUEBLE . XXXII EDI-
CIÓN. Exposición de muebles de madera, muebles tapizados,
decoración y productos afines al mueble; YECLA :

ABRIL 1 5 al 19; II SALGN DEL TURISMO Y DEL
OCIO y I SAI:ÓN DE LA MOTO . Exposición de productos
y se rvicios relacionados con el turismo y el ocio y de vehícu-
los a motor de dos ruedas y los sectores con ellos relaciona-
dos; TORRE PACHECO .

MAYO 13 al 16; SEMANA VERDE DEL MEDITE-
RRÁÑEO 1993 y I SALÓN DEL AGUA . Exposición de ma-
quinaria agrícola, técnicas de riego, abonos, insecticidas,

semillas , plásticos, socied . : des y cooperativas agrarias y cuan-
tos sectores y subsectores -stén relacionados con la agricultu-
ra, así como toda clase c! . técnicas de utilización y aprove-
chamiento del agua ; TO}- RE PACHECO .

SEPTIEMBRE 13 ab 17; SEMANA NACIONAL DEL
GANADO PORCINO (S I ;POR). XXVI EDI CIÓN . Exposi-
ción de bienes y servicios r lacionados directa o indirectamente
con el sector porcino; L( RCA .

SEPTIEMBRE 23 al 26 ; FERIA, DE AR.TESANÍA DE
LA REGIC)N DE MURCI X EDICIC)N : Exposición de pro-
ductos de elaboración arte,,ana, registrados en la Dirección-Ge-
neral de Comercio y Art,sanía; LORCA .

SEPTIEMBRE 2.' i. FERIA DE; HOGAR (YE
CLAHOGAR) . 1 EDICII N . Exposición de productos para
el hogar, tales como alfoni bras, moquetas, parquet, pinturas,

papel pintado, cuadros, a tículos y figuras de decoración, re-

galo, iluminación, techos r plantas, y todo cuanto producto

complementario pueda tei ter cabida en - el hogar ; YECLA.

OCTUBRE 1 a14; FE RIA REGIONAL DEL CABALLO
Y AGROINDUSTRIAL. XII EDICION. Exhibición de ca-
ballos seleccionados al obj t-to de promover la cría, exhibición,

concursos y venta de los rr smos . Así como exposición de pro-

ductos de artesanía, agrici .Itura e industrias relacionadas con

el sector equino ; CARA k ACA DE LA CRUZ.

OCTUBRE 8 al 12; It URCIA ALIMENTACIÓN 1993 .
Exposición de productos a i menticios, conservas, bebidas, téc-
nicas de producción y con ervación, y cuanto s sectores . y sub-
sectores estén relacionád( ; TORRE PACHECO .

OCTUBRE 2 .1 quir , :ena; FERIA DE MOBILIARIO
PARA COCINA, BAÑO °" ACCESORIOS. [ EDICIC)N. Ex-
posición de mobiliario pai t cocina, muebles para baño, espe-

jos, accesorios y producte afines que los sectores reseñados

produzcan o necesiten; Y CLA .

NOVIEMBRE 11 al 4; CONSTRU-ML RCIA/93 y III
SALÓN DEL MÁRMOI Y LA PIEDRA DEL MEDITE-

RRÁNEO. Exposición de odos los materiales, técnic as y úti-
les para la construcción, p omoción y decoración, y todos los
sectores y subsectores que 1,) componen ; TOR R.E PACHECO .

DICIEMBRE 10 al 1 : ; FERIA DE LA FLOR CORTA-

DA, PLANTA ORNAMI tiITAL Y AFINES (EXPOFLOR) .

V EDICIÓN. Exposición de bienes y servicios relacionados
directa o indirectamente i on el sector de la flor ; LORCA .

DICIEMBRE 3 al 8 ; ;~'ERIA DE LA AUTOMOCIÓN .

IX EDICIC)N . Exposiciói de vehículos automóviles y cuan-

tos sectores y subsectores e stén relacionados en su producción

y comercialización ; TORk.E PACHECO .
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2410 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 1993, de la Di-
rección General de Comercio y Artesanía, por la que
se autoriza la celebración de la Feria de Consumo
«YECLA HOGAR». -

Examinadas las solicitudes del Ayuntamiento de Yecla,
la Asociación Regional de Empresarios de .la Madera Región
de Murcia, 1 :1 Asociación Nacional de Industriales y%Exporta-
dores de Mtuebles de España (A .N.I .E.M.E.) y la Feria de]
Mueble de Y ecla, de autorización para la celebración de la «Fe-
ria de Hogar (YECLA HOGAR)». que habrá de tener lugar,
en su prime:-a edición, en el mes cle septiembre del presente
año, en el F .ecin .lo Ferial de dicha ciudad .

Visto el informe de los Servicos Técnicos de esta Direc-
ción General, del que se deduce que la documentación pre-
sentada por las entidades promotoras se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 2/ 1986, de 20 de enero, de Ferias de la Región de
Murcia .

En virh .d de las competencias atribuidas a esta Dirección
General por el Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el que se
crea la Cons jJ ería . de Economía, Hacienda y Fomento, el De-
creto 7/1992, de 30 de enero, por el que se establecen los ór-
ganos direct vos de la Consejería citada, y Decreto 24/1989,
de 23 de febrero, por el que se modifica parcialmente la es-
tructura org.'inica de la Consejería de Economía, Industria y
Comercio, e .rtablecidos por Decreto 77/1987, de 8 de octubre ,

RESUELVO :

Primero

Autorizar la celebración de la «Feria de Consumo YE-
CLA HOGAR», que en su primera edición tendrá lugar en
septiemYfre de 1993; en Yecla, siendo las condiciones de auto-
rización las s iguientes :

- CARACTER DE LA FERIA : regional .

- GAM ,k DI: BIENES Y SERVICIOS A EXPONER :
productos para el hogar, tales como alfombras, moquetas, par-
quet, pinturas, papel pintado, cuadros, artículos y figuras de
decoración, °egalo, iluminación, tevhos, plantas y todo cuan-
to producto ::omplementario pueda tener cabida en el hogár.

- PERIODIC;IDAD: anual .

- LUGAR EN QUE SE UBICARÁ : Recinto Ferial de Ye-
cla . Avda . d e la Feria, s/n .

Se perrr ite la venta directa con retirada de mercancías .

Segundo

Por los órganos rectores se deberán aprobar y presentar
en esta Direrción General el correspondiente Reglamento de
Régimen Interior con anterioridad a la celebración del
certamen .

Tercero

Cuarto
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Inscribir dicha feria en el Registro Oficial de Ferias e Ins-
tituciones Feriales de la Región de Murcia, dependiente dé es-
ta Dirección General, eri los términos que se deducen de esta
Resolución .

Contra la presente ',h:esolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Cor ;ejero de Economía., Hacienda y Fo-,
mento, en el plazo de u uince días hábiles contados a partir
del siguiente al de publi( ación de ésta en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia, dt : conformidad con lo dispuesto en el
art . 49 de la Ley 1/ 198 :- , de 7 de enero, (íel Presidente, del
Consejo de Gobierno y le la AdministraciÓn de la Comuni-
dad Autónoma de la Rrgión de Murcia.

Murcia, a 5 de febr ro de 1993 .-Ei Director General de
Comercio y Artesanía, b'rancisco López Baeza.

2409 RF.SOLUCIÓN de 5 de febrero de 1993, de la Di-
rección General de Comercio y Artesanía, por la que
se autoriza la celebración de la Feria de Mobiliario
de Cocina, Bano y Accesorios .

Examinad as las sol í z itudes del Ayuntamiento de Yecla,
la Asociación Regional ~J e Empresarios de la Madera Región
de Murcia, la Asociación Nacional de Industriales y Exporta-
dores de Muebles de E.~ ; )aña (A.N.I .E.M .E.) y la Feria del
Mueble de Yecla, de auto .-ización para la celebración de la «Fe-
ria de Mobiliario para ( ocina, Baño y Accesorios», que ha-
brá de tener lugar en el R ecinto Ferial de Yec:aa durante el mes
de octubre del presente año .

Visto el informe de os Servicios Técnic :os de esta Direc-
ción General, del que sr deduce que la doc :umentacióñ pre-
sentada por las entidade promotoras arriba citadas se ajusta
a lo dispuesto en la Ley ;/1986, de 20 de enero, de Ferias de
la Región de Murcia .

En virtud de las cw petencias atribuid.r: ; a esta Dirección
General por el Decreto 11992, de 17 de enero, por el que se
crea la Consejería de Ea nomía, Hacienda y Fomento, el De-
creto 7/1992, de 30 de e i ero, por el que se establecen los ór-
ganos directivos de la C ~nsejería citada, y Decreto 24/1989,
de 23 de febrero, por el que se modifica parcialmente la es-
tructura orgánica de la 1 onsejería de Economía, Industria y
Comercio, establecidos I ) r Decreto 77/1987, de 8 de octubre,

h ESUELVO :

Primero

Autorizar la celebra, ión de la Feria de Mobiliario de Co-
cina, Baño y Accesorios, que en su primera edición tendrá lu-
gar en octubre de 1993, en Yecla, siendo las condiciones de-
autorización las siguient{;s :

- CARÁCTER DE LA FERIA : regional .

Disponer la inclusión de dicho certamen en el Calenda- - GAMA DE BIENES Y SERVICIOS A EXPONER :
rio Oficial de Ferias Comerciales de la Región de Murcia pa- mobiliario para cocina, muebles para baño, accesorios y pro-
ra el año 1993. ductós afines que los sect ores reseñados produzcan o necesiten .
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- PERIODICIDAD : bianual .

- LUGAR EN QUE SE UBICARÁ: Recinto Ferial de Ye-
cia . Avda . de la Feria, s/n .

Segundo

Los órgan,m rectores deberán aprobar y presentar en es-
ta Dirección General el correspondiente Reglamento de Régi-
men Interior con anterioridad a la celebración del certamen .

Tercero

Disponer la inclusión de dicho certamen en el Calenda-
rio Oficial de Ferias Comerciales de la Región de Murcia pa-
ra el año 1993

Cuarto

Inscribir dkcha feria en el Registro Oficial de Ferias e Ins-
tituciones Feriales de la Región de Murcia, dependiente de es-
ta Dirección General, en los términos .que se deducen de esta
Resolución .

Contra la presente Resolución podrá interponerse recur-
so de alzada ante el Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento, en el plazo de quince días hábiles contados a partir
del siguiente al de publicación de ésta en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», de conformidad con lo dispuesto
en el art . 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente,
del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, a 5 de febrero de 1993 .--El Director General de
Comercio y Artesanía, Francisco López Baeza .

Dirección General de Empleo y Economía Social

2577 RESOLUCIÓN de 5 de feb rero de 1993, de la Di-
rección General de Empleo y Economía Social, por
la que se desarrollan los Programas deFomento de
Empleo para 1993, en base a la ORDEN de 4 de fe-
brero de 1993 de la Consejería de Economía, Hacien-
da - y Fomento, reguladora de los Programas Genéri-
cos de Fomento de Empleo, Economía Social y For-
mación .

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, al am-
paro de lo dispiiesto en el art . ° 40 de la Constitución y art . °
9 de su Estatuto de Autonomía, ha `iabilitado una serie de
medidas destinadas al fomento del empleo .

La decidida voluntad del Conseje, de Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, de promocio-
nar el empleo y teniendo en cuenta el hecho de que no tiene
transferidas las funcüones y servicios i elativos a la gestión de
empleo y protección del desempleo, se hace necesario coordi-
nar los esfuerzos y aplicarlos a aquellas actividades y colecti-
vos considerados preferentes, previendo el desarrollo de pro-
gramas para apoyar actividades relacionadas con los sectores
económicos cuyo régimen general se estableció por Decreto
n.° 75/1985, de 27 de diciembre, por el que se aprueba la adop-
ción de medidas destinadas al fomento del empleo .
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En cumplimiento del ;\cta Única Europea, de fecha 1 de
enero de 1989, entró en vigor la reforma de los Fondos Es-
t ructurales Comunitarios para consolidar la cohesión econó-
mica y social . Esta reforn a está basada en una nueva con-
cepción de las ayudas financier as que reduzcan las diferen-
cias entre las diversas region es más desfavorecidas, para lo cual
los fondos estructurales y c .más instrumentos financieros co-
munitarios constituyen el wincipal medio .

En lo que se refiere al Eondo Social Euro Peo (F .S .E.) la
nueva normativa viene c )nstituida por los Reglamentos
(C.E.E.) números 4253/8 1 y 4255/88 del Consejo de 19 de
diciembre, por los que se <, arueban las disposiciones de apli-
cación del Reglamento(C.1 E.) número 2052/88 del Consejo
de 24 de junio de 1988 y c > mplementada con las orientacio-
nes del Fondo Social Eure peo sobre lucha contra el desem-

pleo de larga duración e iri,erción profesional de los jóvenes
(objetivos números 3 y 4 ac aptados con mot N o de la reforma
de los fondos estructurale ) (89/C45/04) .

De acuerdo con dichi normativa la Cornisión europea,

una vez examinado el «F -ograma de Desa nrollo Regional

1989-93», presentado por e Estado Español, aprobó por De-

cisión 89/641/CEE, de 31 e octubre, «El Marco Cornunita-
rio de Apoyo para España) en el que se recogen las interven-

ciones estructurales comun tarias en las regiones del objetivo
n.° 1, entre las que se enc ientra la Región d e Murcia para
el período 1990-93, con los programas aperativos n .°
901702ES1 para fomentar l contratación de trabajadores ma-

yores de 25 años, que sear parados de larga duración, ante
las dificultades de reinsercié rr que tiene este colectivo en el mer-

cado de trabajo, propician .vo su contratación por tiempo in-
definido y n .° 901703ES1 aue se destina al empleo juvenil,

aspecto este, más visible y preocupante del d isempleo .

Asimismo .se ha consic :rado conveniente regular el siste-
ma de subvenciones a Cen rales Sindicales y Organizacione-

sEmpresariales dentro de 1s consignaciones que resulten dis-
ponibles en los Presupuest( s Generales de la Región de Mur-
cia para 1993 .

Publicada la Orden de .sta Consejería de Economía, Ha-
cienda y Fomento de 4 de f : brero de 1993, por la que se esta-
blecen las normas regulade ras para la concesión de subven-

ciones, se hace preciso desa -rollar la misma en lo que respec-

ta a los Programas de Fon ento de Empleo p¿ra 1993, a fin
de mantener los principios 1 , merales de publicidad, concurren-
cia y objetividad en la cor esión. -

En su virtud y de coni )rmidad con la Disposición Final
Primera del Decreto 75/19r 5, de 27 de diciem;bre, por el que
se aprueba la adopción de medidas de fomento del empleo
en la Región de Murcia ; en aso de las facultades que me con-
fiere el apartado c) del artf . ulo 53 de la Ley 1 / 1988, de 7 de
enero, del Presidente del G msejo de Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidac: Autónoma de la Región de Mur-

cia y teniendo en cuenta el Decreto 3/1992 de 27 de enero,
por el que se crea la Conw .jerfa de Economía, Hacienda y
Fomento .
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DISPONGO

Artículo 1
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La Consejería de Economía, Hacienda y Fomento, a tra-
vés de la Dirección General de Empleo y Economía Social,
dentro de s .rs disponibilidades presupuestarias, podrá conce-
der ayudas :iconómicas al empleo con cargo a las partidas con-
templadas f n la Ley de Presupuestos de la Región de Murcia .

l'rograma 1 : Empleo Juvenil

Artículo 2

Para k , ejecución del prograrna de empleo juvenil se po-
drán conceder subvenciones por Ln importe de 610 .000 pese-
tas por la centratación por tiempo indefinido y a jornada com-
pleta de tra :) ajaclores menores de 25 años, inscritos como pa-
rados en la :orrespondiente Oficina de empleo del INEM de
la Región (le Murcia .

Pr°ograma II : Parados de larga duración

Artículo 3

Para IE . ejecución del programa de empleo de parados de
larga duración se podrán conceder subvenciones por un im-
porte de 610 .000 pesetas por la contratación por tiempo inde-
finido y a jornada completa de t°abajadores mayores de 25
años, inscritos como parados en la correspondiente Oficina
de empleo clel INEM de la Región de Murcia, por un período
no inferior :i un año previo a su contratación, o en su defecto
estar deserr pleado por el mismo período .

Artículo 4

Programa III : Centrales Sindicales
y Organizaciones Empresariales

Se pocrán conceder subvenciones dentro de los límites
presupuest5rios, para el funcionamiento de Centrales Sindi-
cales y Organizaciones Empresariales, en cuantía proporcio-
nal a la representatividad que oster,ten y nunca superior al pre-
supuesto de gastos presentado por la entidad solicitante .

NORMAS CO MUNES

Artículo 5

Podrán solicitar las ayud as previstas en esta Resolución
las empresas privad as , organizaciones empresariales y centra-
les sindicales con sede social en la Región de Murcia y para
centros de-crabajo ubicados en la Región .

Artículo 6

No po :Irán beneficiarse de estas ayudas :

a) Las ;mpresas acogidas a algunas de las medidas de fo-
mento de e~npleo de esta Comunidad por la contratación de
los mismos trabajadores, hasta la pnalización de sus respecti=
vos contra0s .

b) Aquellas empresas que hayan efectuado despidos de-
clarados improcedentes o nulos así como haber realizado ex-
pedientes de regulación de empleo, excepto las que fueran de-
bidas a causas de fuerza mayor apreciada por la autoridad
competente o haber cometido infracciones tipificadas como
graves o muy graves en la Ley 7 /1988 de 7 de abril sobre

infracciones y sanciow, en el orden social durante los 12 me-
ses inmediatamente an i eriores a la fecha de,contratación .

c) Los beneficiarios de subvenciones por los programas
de empleo que en años anteriores hubieran incumplido cual-
quiera de los requisitos jue motivaron la concesión de la ayu-
da o que no hubieran acreditado la situaci5n laboral del tra-
bajador contratado du r ante los tres primeros años de la vi-
gencia del contrato .

Artículo 7

Las solicitudes de ubvención se presentarán cúmplimen-
tadas en el modelo nor7 ializado que oportunamente se facili-
te a los interesados, en ; ,1 Registro de la Dirección General de
Empleo y Economía Social, en el de la Consejería de Econo-

mía, Hacienda y Fome ito, en el Registro General de la Co-
munidad Autónoma o 1e acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 66 .3 de la Ley df Procedimiento Administrativo, y de-
berán ir acompañadas le la documentación justificativa co-
rrespondiente, debidan ente compulsada, de cuantos datos se
hagan constar en el ref rido modelo normalizado, utilizando
una solicitud por cada tipo de ayuda .

Artículo 8

A las solicitudes pr esentadas se les otorgará por riguroso
orden de entrada en re .;istro, un número correlativo que de-
terminará su prioridad, admitiéndose las mismas en tanto no
se hayan agotado las ca,nsignaciones presupuestarias para fi-
nanciar estos program.~s .

Artículo 9

Recibida la solicit ud, el Director General de Empleo y
Economía Social la ele, ará al Excmo . Sr . Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fon ento quien resolverá con carácter pre-
vio su admisión y se e~ectuará la correspondiente retención
de crédito .

Artículo 10

Las empresas disp,,ndrán de un plazo de 20 días natura-
les contados a partir de ¡a notifiación de la resolución afirma-

tiva para formalizar la contratación y remitir la documenta-
ción justificativa corre,pondiente debidamente compulsada,
de cuantos datos se acen constar en el modelo que se
adjuntará .

Artículo 1 1

Si la documentacii. n recibida tuviese algún defecto o no
se presentase alguno de los documentos preceptivos, se reque-
rirá al interesado para que en el plazo de 10 días subsane los
defectos o falta observada, advirtiéndole que en caso contra-
rio, se archivará su solicitud y se arrúlará la correspondiente
retención de crédito .

Artículo 12

La Orden de abon o de las ayudas, una vez completada
la documentación y fi>;calizadas por la Intervención Dele-
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gada, previa propuesta del Director General de Empleo y Eco-
nomía Social, corresponderá al Excmo. Sr . Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomento debiendo notificarse a los
interesados .

Artículo 1 3

1 . Las solicitudes se presentarán a lo largo del año, fina-

lizando el plazo el día 31 de octubre de 1993, excepto para
las ayudas previstas en el Programa III que tendrán tm plazo
derdos meses c ontalos desde la entrada en vigor de la presen-

te Resolució n

2. Excepcaon .-ümente y cuando lo estime conveniente el
Consejero de Ecoriomía, Hacienda y Fomento, podrán ser
atendidas solicitudes fuera de dichos plazos y siempre con an-

terioridad al ] 0 de diciembre de 1993 .

Artículo 14

Si durant :! los tres primeros años de vigencia del contra-

to subvencionado se produjera'su extinción deberá sustituirse
en el plazo de 30 días naturales por otro de la mismo natura-
leza y con los mismos requisitos, debiendo comunicar y justi-

ficar dicha suslitución a la Dirección ( ►eneral de Empleo y Eco-

nomía Social, en plazo máximo de 15 días desde la contrata-
ción o alta del sustituto . Unicamente serán tenidasen cuenta
como excepcil,n las causas de fuerza mayor, apreciadas por
la autoridad laboral competente, y producidas con posterio-

ridad a la fecha de contratación .

Artículo 15

SEGUIMIENTO Y CONTROL

Los perceptores de subvenciones deberán cumplir cuan-
tas obligacionc;; se establecen en el artículo 51 de la Ley 3/1990,

de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia, según re-
dacción dada por la Disposición Adicional Primera de la Ley
3/1991, de 23 dediciembre, de Presupuestos Generales de la

Comunidad . Autónoma de la Región de Murcia para 1992 .

Artículo 1 6

Los beneficiarios estarán obligados a facilitar cuanta in-
formación les sea requerida por el Tribunal de Cuentas .

Artículo 17

Los beneficiarios de subvenciones por el Programa III,

dispondrán de un plazo de tres meses para la justificación del
cumplimiento de la actuación subvencionada . En 1os casos de

contratación de trabajadores, los beneficiarios vendrán obli-
gados a presentar anualmente y durante los tres primeros años
de] contrato, certific;ado de la Tesorería Territorial de la Se-

guridad Social acreditativo de la situación laboral del traba-
jador contratado .

Artículo 18

En caso de incumplimientó se estará a lo dispuesto en

el artículo 51 de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
sin perjuicio de que procecja la apertura de expediente sancio-
nador, de acuerdo con lo ;uevisto en el artículo 51 . bis añadi-
do a la citada Ley por la Disposición Adicional Primera de
la Ley de Presupuestos Gt•nerales de la Comunidad .Autóno-
ma para 1992 .

Artículo 1 9

Por los servicios de a Dirección General de Empleo y
Economía Social se podr .tn comprobar cuantos datos sean
aportados por los peticior!arios pudiendo requerir a los mis-,
mos la documentación qu, se estime necesaria para su acredi-
tación y para la evaluación le las acciones subv encionadas con-
forme establece el art. 6 dF~ Reglamento (C .E .E.) n .° 2.052/88
del Consejo de 24 de jun o de 1988 .

DisposieFones adicionales

1 . Las subvenciones . revistas en la presente Resolución
serán incompatibles con c, alesquiera otros beneficios otorga-
dos o que se otorguen por a Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia o por la Aaministración Central, para la mis-
ma finalidad y por el mi;, no trabajador .

Disposwión transitori a

1 . Las contrataciones ievadas a cabo conforme a los Pro-
gramas 1 y II, desde el día .° de enero de 199:3 hasta la fecha
de entrada en vigor de la X esente Resolución y cuyo objetivo
esté contemplado en ella, podrán ser objeto de subvención,
siempre que cumplan los equisitos exigidos en sus respecti-
vos programas .

2 . Los recursos estimi, los de ejercicios anteriores podrán
ser atendidos con cargo a, as consignaciones presupuestarias
del presente ejercicio tras a entrada en vigor de la presente
Resolución .

Disposición final

La presente Resolucien entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, a 5 de febrero de 1993.-El Director General de
Empleo y Economía S, >cial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez.

2578 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 1993, de la Di-
rección General de Empleo y Economía Social so-
bre Formación pura la Inserción Laboral .

La falta de cualificac :ón profesional cor .stituye una de
las más importantes caus..s estructurales del desempleo de
nuestra región; se hacen pues necesarias acciones que hagan
posible una adecuación de la oferta a la demanda en el mer-
cardo de trabajo .

Asimismo, el intento ,.:::e consolidación de las actividades
económicas existentes y, sci bre todo, la aparición de otras ac-
tividades, van a exigir un incremento de la capacitación de los
recursos humanos utilizados por las mismas .



Página 1840 Miércoles, 10 de marzo de 1993

Teniendo eri cuenta el Marco Comunitario de Apoyo
1989-1993 para,el desarrollo y el ajuste estructural de regio-
nes menos cesarrolladas (Objetivcl n .° 1), que prevé aporta-
ciones dei F ;>E para actividades de formación, y siguiendo la
línea empre idida . en el año 1989, la Comunidad Autónoma
de la Regióu de Murcia, a través le la presente Resolución,
incentiva la reali2ación de accione, formativas dirigidas a fa-
cilitar la ins :Tción laboral de desempleados/as, y el reciclaje
de los ocupados ;'as, de otro lado posibilita el acercamiento
de los jóven ;s estudiantes al munco laboral mediante prácti-
cas profesionales en empresas, así como la contratación de jó-
venes que planteen una problemática específica por las Enti-
dades Locales .

Asimistno incluye una línea que permite realizar accio-
nes formath as cofinanciadas por fondos estructurales comu-
nitarios sienipre que vayan dirigid as a la valorización de re-
cursos humanos .

Ademá ;., los Programas regui ados en la Resolución de-
ben respond ;:r a los objetivos previstos en el Plan de Desarro-
llo Regional y en el Plan de Reactb, ación Economíca de la Re-
gión de Mw•ciá, en el cual se otorga protagonismo a la for-
mación como ixistrumento dinainizador del mercado de
trabajo .

En su Nirtud, de conformidad con la Disposición Final
Primera del Decreto Regional 75/1985, de 27 de diciembre,
por el que se aprueba la adopción (le medidas para el Fomen-
to dei Empl ~o y Desarrollo Cooperativo, a propuesta de la
Dirección Gmeral de Empleo y Eca)nomía Social, vista la Or-
den, de 4 de febrero de 1993, de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento, por la que .e modifica la Orden de 6
de febrero c e 1992, reguladora de los Programas Genéricos
de Fomento de Empleo, Economíz Social y Formación, oído
el Consejo f,ksesor Regional de Erripleo y Formación para la
Inserción La boral, y en uso de las :"acultades que me confiere
el apartado cil) del artículo 49 de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Go )ierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia ,

RESUEL V O

Artículo 1 .- -Ob Jeto .

1 .-El :)bje1 a de la presente i3esolución es el estableci-
miento del marco de ayudas que la Consejería de Economía,
Hacienda y 1'ómento, a través de la Dirección General de Em-
pleo y Economía Social, podrá otorgar para promover el re-
ciclaje,reproifesionalización y la fcrmación para la inserción
laboral de h población activa de la Comunidad Autónoma
de la Región deMurcia, mediante el desarrollo de los siguien-
tes program :is :

- Progr :ima 1 .° : Formación de jóvenes desempleados .

- Progiama 2 .°, Formación de parados/as de larga
duración

- Programa 3 .°, Formación para el reciclaje .

- Progrima 4 . °, Prácticas en empresas .

Programa :i .°, Iniciativas ccmunitarias sobre recursos
humanos .

- Programa 6 .°, Contratación de jóvenes con problemá-
tica específica .
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2 .-Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas hasta
el importe de las consignaciones presupuestarias afectadas a
los fines correspondientes por los Presupuestos Generales de
la Región de Murcia para 1993 .

1'rograma 1 . 0
Formación tle Jóvenes Desempleado s

Artículo 2.-Finalidad

1 .-Mediante este ~'rograma se podrá financiar el coste
total o parcial, incluyendo Becas a los alumnos/as, de las ac-
ciones formativas ocupc i cionales dirigidas a, jóvenes parados
menores de veinticinco a!ios a fin de facilitar su inserción pro-
fesional mediante la obl,ención de cualificaciones requeridas
por el mercado de trab, J o .

2 .-Se subvencion, -án acciones formativas ligadas a los
ejes prioritarios de desa rollo regional, o bien a, la introduc-
ción de nuevas tecnolog as de gestión y/o producción así co-
mo aquellas especialidades demandadas por el mercado de
trabajo .

Artículo 3 .-Beneficiar ) s

Podrán acogerse a )s beneficios previstos en el presente
Programa las asociacion s u organizaciones empresariales, sin-
dicales y de Economía ocial, personas jurídicas sin ánimo
de lucro especializadas n formación empresarial y/o profe-
sional, empresas privad . , s con menos de 1 0 ) trabajadores en
plantilla, solas o agrupaias con otras para. fines formativos,
as i como las Entidades Locales de la Región de Murcia .

) , rograma 2 .°

Formación de Prrados/as de Larga Duración

Artículo 4.-Finalidad

1 .-El objeto de es e programa es la concesión de ayu-
das que cubran el coste t)tal o parcial, inclluyendo becas a los
alumnos/as, de las activi dades formativas destinadas a desem-
pleados/as de larga dur, :ición mayores de veinticinco años, a
fin de que adquieran ui a cualificación profesional que per-
mita su inserción labor: l .

2 .-A estos efectos e consideran desempleados/as de lar-
ga duración aquellos tr : -jajadores/as parados/as más de un
año a la fecha de co iienzo de las acciones formativas
correspondientes .

3 .-Dentro del colr :tivo citado, se atenderá prioritaria-
mente a la formación d , mujeres en desempleo prolongado,
dadas las especiales difi ( iltades de éstas en encontrar un em-.
pleo debido a cualifica,-iones profesionales insuficientes o
inadecuadas .

4 .-Se subvenciona án acciones formad.ivas ligadas a los
ejes prioritarios de desa i rollo regional o bien a la introduc-

ción de nuevas tecnolog)as de gestión y/o producción, la for-
mación de formadores, asf como aquellas especialidades de-
mandadas por el merca,ao de trabajo .



Número 57

Artículo 5 .-Beneficiarios
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Podrán ser beneficiarios de este Programa las asociacio-
nes u organizaciones empresariales; sindicales y de Economía
Social, personas juridicas sin ánimo de lucro especializadas
en formación empresarial y/o profesional, empresas privadas
con menos de 100 trabajadores en plantilla, solas o agrupa-
das con otras para fines formativos, asi ; como las Entidades
Locales de la R egión de Murcia .

Programa 3 .°
Formación para el Reciclaje

Artículo 6 .-Fi aalid ad

El objeto de este Programa es la concesión de ayudas que
financien el cos :e total o parcial de aquellas acciones de reci-
claje y perfecci(mamiento profesional, dirigidas a trabajado-
res/as ocupado;;/as en pequeñas y medianas empresas de la
Región de Murc :ia, al objeto de facilitar su promoción profe-
sional o asegurarles el mantenimiento en sus puestos de tra-
bajo, mediante .u adaptación a las nuevas tecnologías de ges-
tión y/o produ,.;ción .

Artículo 7.-Benefic.iarios

Podrán solicitar estas ayudas, las asociaciones u organi-
zaciones empres arial- :s, sindicales y de Economía Social, per-
sonas jurídicas sin ánimo de lucro especializadas en forma-
ción empresarial y/o profesional y empresas privadas con me-
nos de 100 traFajadores en plantilla, solas o agrupadas con
otras para fines formativos, para la formación de trabajado-
res empleados en centros de trabajo ubicados en la Región de
Murcia .

NORMAS COMUNES A LOS PROGRAMAS 1 . 0 , 2° Y 3°

Artículo 8.-De los instrumentos de ayuda

1 .-Las ayudas económicas se instrumentalizarán a tra-
vés de Orden individualizada de la Consejería de Economía,
Hacienda y Fomento por acción formativa .

Artículo 9.-D :! las solicitude s

1 .-El pla : ;o de presentación de solicitudes para asocia-
ciones u organi :iacioiies empresariales, sindicales y de Econo-
mía Social y person<<s jurídicas sin ánimo de lucro especiali-
zadas en formazión, y empresas privadas será de 45 días na-
turales contados a partir de la fecha de entrada en vigor de
la presente Res -Aución .

2 .-En el supuesto de que existan remanentes destinados
a empresas privadas y no comprometidos a 15 de junio de
1993, se podrán subvencionar solicitudes de entidades sin áni-
mo de lucro pre•.sentadas en el plazo establecido en el aparta-
do anterior y no atendidas por 'alta de consignación
presupuestaria .

3 .-Se presentará una solicitud de subvención por cada
acción formativa .

4.-A la solicitud se acompañará por duplicado y debi-
damente compulsada la siguiente documentación :

a) Memoria descriptiva y detallada de :

1 .-Entidad Solicitante .

2 .-Motivación de la acción formativa y nivel de cualifi-
cación que se pretende obtener.

3.-Contenido específico de la acción, incluyendo pro-
gramación diaria y horari a

4.-Metodología didá,tica a emplear .

5 .-Material didácticc a utilizar, haciendo referencia a
la cantidad, modelos, mar. as o cualquier otro . extremo que
refleje la calidad del mism ) .

6.-Número de alumr, 3s/as o personas afectadas .

Definición del perfil d entrada de] alumno acorde co n
los contenidos de la acción asimismo, exposición de los mé-
todos de selección que se j retenden utilizar .

7 .-Calendario para s i celebración .

8 .-Horario.

9 .-Lugar donde se irr partirá la acción formativa, indi-
cando las características d ( la ubicación física de aquélla .

b) Curriculum profesi,nal o docente del profesorado .

c) Presupuesto del cosc : de la acción formativa, pudién-
dose incluir como gastos lo> relacionados en el Anexo de esta
Orden, detallando el méto,o de cálculo. De incluirse como
gasto algún concepto no cc itenido en el Anexo, este deberá
estar suficientemente explic .cdo y señalado de igual forma el
método de cálculo utilizad

d) Código de identifica( ón Fiscal de la enticlad solicitante .

e) Documentación acrr Jitativa de hallarse la entidad so-
licitante al corriente de sus bligaciones frente a la Seguridad
Social .

f) Último recibo abon Edo de Licencia Fiscal y Alta en
el Impuesto de Actividade; Económicas .

g) Documentación acrt Jitativa de hallarse la entidad so-
licitante al corriente de sus ( bligaciones fiscales con la Comu-
nidad Autónoma de la Res . ión de Murcia .

h) Documento expedic ) por la Entidad Bancaria donde
el solicitante tenga domicili do el abono de la subvención en
el que conste su código de cuenta cliente (C.C.C.) .

i) Documento de const ución de la sociedad o asociación
que acredite su personali& .i jurídica .

j) Justificante de la al , +icación dada a las subvenciones
que hubiesen sido otorgadas por el mismo programa en el ejer-
cicio anterior o acreditació r de haber presentado dicha justi-
ficación .

Artículo 10 .-De los criter as de selección

1 .-Una vez cerrado el plazo de presentaci5n de solicitu-
des y dado el carácter limita( o de los créditos disponibles, oído
el Consejo Asesor Regionai de Empleo y Formación para la
Inserción Laboral, se proce ; lerá a la selección de las acciones
a subvencionar y su cuantía teniendo en cuenta los siguientes
criterios :

- La idoneidad de la a, ción . Se determinará en función
de sus posibilidades de cará; . ter ocupacional, ya sea para con-
seguir la ocupación de trabajadores/as en paro, como para
asegurarles el mantenimieni o en su puesto de trabajo o pro-
moción profesional .
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En este sentido, los solicitantes deberán justificar la elec-

ción de una especialidad formativa, así como la previsión de
las perspectivas de ocupación de los alumnos/as, valorándo-
se prioritariamerite los compromisos de contratación de alum-
nos/as forinados/as, y la descentralización geográfica en el
desarrollo (le las acciones formativas .

- La idoneidad del profesorado . Se le exigirá experiencia
profesional suficiente en la propia actividad de la materia a
impartir y un adecuado nivel de preparación pedagógica de-

bidamente <<creditado en función del contenido teórico o prác-
tico a impa rtir ,

- La idoneidad del Centro . I)ebe disponer de los recur-
sos y medios ado:cuados para impartir los cursos de la espe-
cialidad que se solicita . Asimismo se valorará la experiencia

de lás entidades solicitantes en la impartición de programas
de formacii'an para la inserción laboral .

2 .-A 1"in de aclarar estos extremos, se pódrá requerir a
la entidad s :fl icitante la presentación de documentación com-
plementaria a la señalada en el artículo anterior .

Artículo 11,-De las acciones formativas a subvenciona r

1 .-El contenido de las acciones formativas deberá in-
cluir un periodo adecuado de forrnación práctica en función
de la especialidad a impartir, así como un tiempo dedicado

a orientacid n profesional de los alumnos/as .

2 .-La duración mínima de las acciones formativas di.ri-

gidas a dese mpleados/as será de 200 horas y la jornada diaria
no superior a 6 horas .

3 .-El número de alumnos/as por acción formativa no
deberá ser inferior a 10 ni superi :)r a 20 .

4 .-Los lfmites ante riores podrán ser excepcionados en
la correspotidiente Orden de concesión por motivos debida-
mente justil icados .

Artículo 12 -De los alumnos/as

1 .-La selección de los alumnos/as será efectuada por
la entidad solicitante, de acuerdo a criterios objetivos deriva-
dos de las caracte .risticas de] curso, y siempre bajo la supervi-
sión de la Dirección General de Empleo y Economía Social .
A tal fin, d ;berán comunicar con suficiente antelación a la

Dirección General de Empleo y Economía Social las fechas
en que tendrá lugar dicha selecciun .

2 .-Un diez por ciento de las plazas de las acciones for-
mativas subvencionadas, podrán ser cubiertas por la Conse-
jería de Ecenomiá, Hacienda y Fomento por integrantes de
colectivos con problemas de marginación, a fin de facilitar su
inserción lahoral ,

3 .-En relación al concepto de gasto «Ingresos de los

alumnos/as desempleados/as» que aparece en el Anexo a la
presente Orden, los parados/as nc perceptores/as de presta-
ciones por desempleo asistentes a los cursos podrán recibir una
beca de 850 peset :as por día de asistencia al mismo, siempre
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que la jornada diaria del curso sea igual o superior a 4 horas,

y justifiquen una asistencia de al menos el 80 por cien de la
duración del curso .

4.-Las entidades beneficiarias, deberán abonar a los
alumnos/as mediante ü ansferencia bancaria el importe de las
becas a que hace refeu-ncia el apartado anterior .

5 .-Se concertará ~or los beneficiarios, un seguro que cu-
bra el riesgo de acciden es de los alumnos/as participantes en

los cursos como consec,iencia de su asistencia a los mismos .

6 .-Al finalizar la, acciones formativas, los alumnos/as
que hayan asistido de t)rma regular y hayan conseguido los
objetivos formativos, cbtendrán una certificación acreditati-
va de la formación reubida .

Artículo 13.-Del abo, o de la subvencióri

La Orden de concf ión de subvención establecerá la for-
ma de abono de la misr a, que se hará una vez que la entidad
beneficiaria acredite 4 inicio de la accion formativa
correspondiente .

Artículo 14 .-De otras obligaciones de lcr. ; beneficiario s

1 .-Al objeto de dx publicidad a la convocatoria de los
cursos, la Entidad Solic tante vendrá obligada, en todo caso,
en los cursos dirigidos , desempleados/as y aquellos que por
su naturaleza y generalic id de los destinatarios se estimara con-

veniente por el Servicio orrespondiente, a publicar en un dia-
rio de los de mayor difi sión de la Región un anuncio convo-
catoria del curso a celel rar, con expresión (le las característi-
cas más importantes dei mismo y de las condiciones y requisi-
tos mínimos exigidos r ira poder acceder a la condición de
alumno/a . Tal anuncio ontendrá mención expresa de que el
curso esta subvencionad , por la Consejerfa de Economía, Ha-
cienda y Fomento, Dire ción General de Empleo y Economía
Social y se ajustará al j . todelo normalizado que se facilitará
a las entidades benefic; trias .

2 .-Las entidades U .neficiarias deberán haber iniciado las
acciones formativas qu, se subvencionan en el plazo que se-

ñalen las correspondien es órdenes de concesión ; transcurri-
do el plazo establecido i su prórroga si aigún beneficiario no
hubiese realizado los trá nites adecuados, la concesión corres-
pondiente quedará anu ida.

3 .-Los beneficiari >s comunicarán a la Dirección Gene-
ral de Empleo y Econo aía Social, con suficiente antelación

al comienzo del curso, L, fechas de su inauguración y clausu-
ra, así como cualquier n odificación que afecte de forma sus-
tancial a las caracterfsti, as y condiciones de las acciones for-
mativas subvencionada: Dichas modificaciones deberán ser
autorizadas por los serv ; ;ios correspondientes de la Dirección
General de Empleo y E, .onomía Social ; la no obtención de
dicha autorización comp rtará la pérdida de los beneficios con-
cedidos o en su caso, el ~~integro de las cantidades percibidas.

4.-Al objeto de m: jorar la evaluación y seguimiento de
las acciones formativas, : a entidad beneficiaria estará obliga-
da a concertar una eva , .iación externa relativa a la calidad
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técnica de la acción subvencionada con persona o entidad de-

signada por la Dirección General de Empleo y Economía

Social .

5 .-La entidad subvencionada vendrá obligada a que el
material didáci.ico que muestre a los alumnos/as lleve impre-
so el anagrama y logotipo de la Consejería de Economía, Ha-

cienda y Fomento, llirección General de Empleo y Economía

Social .

6 .-Los beneficiarios se obligan a proporcionar a la Di-

rección General de Empleo y Economía Social cuanta infor-
mación se les salicit:e sobre la marcha "de los cursos, y a facili-
tar la entrada en las instalaciones en las que se desarrolle el

curso subvenc onad.o de personas erviadas por los servicios
correspondieni es de la Dirección General de Empleo y Eco-

nomía Social,caue podrán sin previo aviso visitar .los cursos y

solicitar la información que se crea conveniente, tanto de los
profesores que los iniparten como de L)s alumnos/as asistentes .

7 .-Las accioni :s formativas debe-rán estar concluidas, co-
mo máximo, el 1 de diciembre de 1993 salvo que por los ser-

vicios correspendientes de la Direcci,ín General de Empleo y

Economía Social se autorice su prolongación mas allá de esa
fecha .

8 .-Las entidades beneficiarias, deberán enviar a la Di-
rección GeneraJl de Empleo y Econon ía Social, dentro del pla-

zo de 30 días naturales siguientes a l :1 terminación del curso,

la relación de luersonas asistentes al mismo, copias compulsa-
das de su Doc .imento Nacional de Identidad respectivo, jus-

tificantes de lo ; gastos económicos ocasionados, y evaluación
general de la acción formativa en modelo que oportunamente

se facilitará a los interesados .

Asimismc, en el supuesto de que se subvencione el con-
cepto de Beca:, deberán presentar justificantes que acrediten

la condición de desempleados/as de los alumnos/as, así co-

mo que no perciben prestaciones por desempleo .

9.-En el caso de que se aboner . becas a los alumnos/as
desempleadosí'as, las entidades beneficiarias deberán justifi-
car suficienteniente las transferencias bancarias a que hace re-
ferencia el apartado 4 del artículo 12.° .

10.-En e1 supuesto de que el beneficiario, para sí o por

otros, hubiera asumido el compromiso de contratación labo-
ral de una part :; o la totalidad de los alumnos/as formados/as,
deberá acredit.ar su cumplimiento, en las condiciones en que

fue formulado mediante la piresentación de los correspondien-

tes contratos (le trabajo, copias de los D .N.I . de los alum-
nos/as contral .ados/as y partes de alta de los mismos en la

Seguridad Social, en un plazo máximo de 3 meses contados
a partir de la fecha de finalización del curso correspondiente .

11 .-E1 itGcumplimiento de la obligación señalada en el

ápartado anter•ior, generará la obligación de reintegro de la
parte proporcional del coste del curso correspondiente al nú-

mero de alumnos/as no contra.tados,'as y respecto de los cua-

les existía compromiso de contratación .

Programa 4 .°
Prácticas en Empresas

Artículo 15 .-Finalidad
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La finalidad de este programa es elevar las posibilidades
de empleo de los jóvenes aue finalizan sus estudios universi-
tarios o profesionales, facilitándoles una prirnéra experiencia
práctica en empresas de L Región .

Artículo 16.-Instrument .,ción

Al objeto de definir las actuaciones de la Comunidad
Autónoma de la Región d e Murcia en el ámbito de este pro=
grama, se estará a los con wenios suscritosib que se suscriban
con otras entidades públi k as o privadas . En este caso habrá
que ajustarse al contenido del Convenio aplicable en cuanto
a beneficiarios, condicion,•s de realización de la acción y en
su caso procedimiento de olicitud, tramitacicm, pago y•con-
trol de las ayudas .

Priograma 5 . 1
Iniciativas Comunitarias sobre Recursos Humanos

Artículo 17.-Finalidad

1 .-Al amparo de estt programa se podrán suscribrir con-
venios de colaboración coa otras entidades públicas o priva-
das al objeto de desarrollar acciones cofinanciadas por los fon-
dos estructurales comuniiarios en virtud de las iniciativas
EUROFORM, NOW y HORIZON aprobadas por la Comi-
sión de las Comunidades 1 uropeas el 18 de diciembre de 1990
(D.O.C.E. n .° C327/3,29 12-90), o cualquier otra que pudie-
ra aprobarse dirigida a la valorización de los recursos
humanos .

2.-Habrá que ajusturse al contenido de . Convenio sus-
crito en cuanto a beneficiarios, condiciones de realización de
la acción y en su caso procedimiento de solicitud, tramitación,
pago y control de las ayudas .

Programa 6.°
Contratación de Jóvenes con Problemática Específica

Artículo 18 .-Finalidad

1 .-La finalidad de t. ste programa es facilitar la inser-
ción laboral de jóvenes que plantean una problemática espe-
cífica, para este fin se podr á conceder una ayuda de hasta dos-
cientas cincuenta mil peseras (250 .000-ptas.) por cada «con-
trato en formación» que uscriban las Entidades Locales de
una duración de doce mesaJs, con jóvenes entre 16 y 18 años,
que no hayan obtenido el 3raduado Escolar ni posean título
o cualificación profesional, lue les capacite para, acceder al mer-
cado de trabajo .

. 2 .-Excepcionalmemc- se admitirá la contratación de jó-
venes con Graduado Escolar, siempre que se emita informe
en este sentido por los Centros de Servicios Sociales o por los
Servicios Sociales de las Enridades Locales interesadas . En todo
caso el número de . jóvenes en estas condiciones no podrá ex-

ceder del 20% del total de alumnos/as contratados por cada
Entidad Local .
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Artículo 19.-Solicitudes

1 .-El plazo de presentación de las solicitudes finalizará
el 30 de junto de 1993 .

2.-A la solicitud se acompañará por duplicado y debi-
damente corripulsada la siguiente documentación .

. a) Justi ,'icant :e expedido por el órgano competente para
ello, de la a,:>licac :ión dada a las subvenciones que hubiesen
sido otorgad¡ us por el mismo Programa, en el ejercicio anterior .

b) DocLmento expedido por la Entidad Bancaria donde .
el solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención en
el que const ; su código de cuenta cliente (c .c .c .) .

Artículo 20 . —De las obligaciones de los beneficiarios

1 .-Las Entidades Locales procurarán que estos jóvene s
reciban, por parte de] Ministerio de Educación y Ciencia, la
formación tecnica y humana que les posibilite la obtención
del Graduad a Escolar, y los conocimientos prácticos necesa-
rios para la c)bterición del Certificado del Área Tecnológica
Práctica, lo que les permitirá presentarse a las pruebas de en-
señanzcs no escolarizadas .

2 .-Las Entidades Locales solicitarán la participación de
un representante de la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Socia . en los procesos de setección de las contratacio-
nes que se realizen a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Resolu ;ión . A tal efecto las I ;ntidades Locales deberán
comunicar con su Ficiente antelaciór, la fecha en que tendrá lu-
gar dicha se, ección .

3 .-Las tareas que las Entidades Locales deberán asig-
nar a los jó,,enes contratados, serán las más idóneas para el
fin que se p~:!rsigue .

4 .-Las Entidades beneficiarias deberán remitir a la Di-
rección General de Empleo y Economía Social en plazo de dos
meses a con:ar desde la notificaci-5n de la Orden de conce-
sión, contraios d e los trabajadores/as debidamente diligen-
ciados por e; INEM, partes de Alta en la Seguridad Social y
copias compulsadas de los D .N .I .

NORMAS COMUNES

Artículo 21

Las soli :itud, :s de subvención r ;e dirigirán al Sr . Conseje-
ro de Econoinía, IHacienda y Fomento, según modelo norma-
lizado que para cada programa, 'oportunamente se facilite a
los interesados, y se presentarán en el Registro de la Direc-
ción Genera:de Empleo y Economía Social, por. cualquiera
de los sistemas previstos en el artículo 62 .2 de la Ley 1/1988,
de17 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, c en el artículo 66 .3 de la vigente Ley de Procedi-
miento Adir inistrativo .

Artículo 22

Los servicios correspondientes de la Dirección General de
Empleo y Economía Social podrán comprobar cuantos datos
sean aportados por los interesados y beneficiarios y el destino
dado a los fcrndos, obtenidos, pudiendo requerir a aquellos la
documentación que estimen necesaria para su acreditación y
realizar visitas con el firi de aseguiar el cumplimiento de los
rrequisitos ecigidos para la concesión y disfrute de las
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ayudas, sin perjuicio de as obligaciones, en cuanto a la justi-
ficación de los fondos obtenidos, derivadas de la Orden de
15 de mayo de 1986, de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública («Boletín Oficial de la Región de Murcia»
n.° 130, de 7-6-1986 y c+>rrección de errores «Boletín Oficial
de la Región de Iklurcia > n. ° 148, de 30-6-1986) .

Artículo 23

Si los beneficiarios , ie las ayudas incumplieran alguno de
los requisitos establecidc,s para su percepción y disfrute, ven-
drán obligados a reintel . rar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia el importe concedido o el
que en su caso se estable -e en la regulación específica de cada
programa .

Artículo 2 4

Para obtener algun, de las ayudas previstas en la presen-
te Resolución, las entidi+des solicitantes deberán haber justi-
ficado de acuerdo con i i normativa aplicable, el destino de
los fondos obtenidos a 1 avés de subvenciones otorgadas du-
rante 1992 en materia de formación para la .nserción laboral .

Artículo 2 5

En las publicacione , memorias o inforrnes relativas a ac-
tividades desarrolladas i+I amparo de esta Orden, los benefi-
ciarios harán constar qur han sido subvencionadas por la Co-
munidad Autónoma de >` lurcia, Consejería de Economía, Ha-
cienda y Fomento, y se er viará un ejemplar a la Dirección Ge-
neral de Empleo y Eco~ omía Social .

Artículo 26

En los supuestos en lue se estime conveniente, podrá apli-
carse el régimen de acci( nes concertadas para la consecución
de los fines propuestos e n este orden, en las mismas condicio-
nes previstas en los artí .. ulos 15 y siguientes en la Orden de
18 de enero de 1991 por, a que se estáblece el régimen de sub-
vención para inversione;> o actividades de carácter industrial,
comercial o artesanal, pu,iiendo llegar la aportación de la Con-
sejería para la financiac ón de estas acciones al 100 por 100
del importe total propui,sto .

Primera

Las subvenciones p evistas en esta disposición, serán in-
compatibles con cualesqk, iera otros beneficios otorgados o que
se otorgen por el Minis ;erio de Trabajo y Seguridad Social
o la Comunidad Auti noma de Murcia para la misma
finalidad .

Di,posición final

La presente Resolu ión entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en e~ «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, a 8 de febr .: ro de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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ANEX O

Gastos subvencionados en acción formativa . Métodos de Cálcul o

1 .-Ingresos a los alumnos/as desempleados/as .
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850 ptas ./día x rt .° alumnos/as (indique

horas/día) .

2 .-Preparación de cursos :

- Publicidad .

- Selección de alumnos/as .

- Preparación material docente

- Otros (especil icar) .

3 .-Funcionamiento y gestió n

- Dirección y Coordinación .

- Profesorado .

- Personal auxiliar .

- Material didáctico .

- Seguro de accidente alumnos/as .

- Alquiler.'Amortización de equipos didácticos .

- Matérial de oficina .

- Seguro : Instalaciones .

Especificar método cálculo .

Especificar método cálculo .

Suminisi rós (agua, luz, teléfono, material de oficina, etc .) .

- Otros g«stos (especificar) .

4.-Orientación profesional . Especificar-méto(lo cálculo

5.-Evaluaciótr externa A determinar por la D. General de Empleo-.

6.-Otros . Especificar méto,ao cálculo

TOTAL
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2576 RESOLUCIÓN de 8 .de febrero de 1993 , de la Di-
rección General de Empleo y Economía Social, por
la que se regulan los Programas de Fomento de la
Economía Social .

EL JIRECTOR GENERAL DE EMPLEO
Y ECONOMÍA SOCIAL

Vista la Constitución Española de 1978 .

Visto el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia .

Visto el Decreto 75/1985, de 27 de diciembre, por el que
se aprueba la adopción de medidas destinadas al fomento del
empleo y de sarrollo cooperativo en la Región de Murcia .

Vista la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de ;3obi,-.rno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y, en particular, sus
artículos 53 .2 .c) y 58 .4 .

Vista la Orden de 4 de febrero de 1993, de la Consejería
de Economí a, Hacienda y Fomemo, por la que se modifica
la Orden de 6 de febrero de 1992 reguladora de los Progra-
mas Genéric os de Fomento de Empleo, Economía Social y
Formación .

Oído el Consejo Asesor Regional de Economía Social .

Considerando que los poderes públicos fomentarán las
Sociedades o ::ooperativas, según lc establecido en el artículo
129.2 de la Constitución Española .

Considerando que la Comunidad Autónoma promoverá
las diversas 'ormas de participación en la empresa, y fomen-
tará las Coo :)erat ¡vas y demás modalidades asociativas, según
lo establecido en el artículo 49 .b) cel Estatuto de Autonomía
para la Reg ón de Murcia .

Considcrando que se deben pr .sentar Programas que res-
pondan a o' :)jetNos previstos en el Programa de Desarrollo
Regional y1 Plan de Reactivación Económica de la Región
de Murcia,

RESUELVE : .

Artículo 1

1 . La C onse.jería de Economía, Hacienda y Fomento, a
través de la l :)irección General de F mpleo y Economía Social,
dentro de las disponibilidades presupuestarias, podrá conce-
der subvenc ones con destino a los Programas qué se indican
en el número 2 (te este artículo .

2 . En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Muicia, y con objeto de promover y afianzar la Eco-
nomía Social, se podrán conceder subvenciones para los si-
guientes Programas :

Prograi :na 1,° : Empleo en Sociedades Cooperativas y
Anónimas I,aborales .

Prograina 2 .° : Asistencia Técnica .

Prograina 3 .° : Reactivación Empresarial .

Prograrna 4 .° : Acceso a la Propiedad de la empresa .

Prograina 5 .° : Autoempleo .

Programa 6 . ° : Difusión . y r omento de la Economía
Social .
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Programa 7 . ° : Iniciativas Comunitarias de Formación .

Programa 8 . ° : Org anizaciones Empresariales de Econo-
mía Social .

Programa 1 . °
Empleo en Sociedades ('ooperativas y . Anónimas Laborale s

Artículo 2

1 . Podrán percibir las subvenciones previstas . en este
Programa:

a) Las Sociedades 4 ooperativas o Anónimas Laborales .

b) Las Sociedades cri las que al menos. 2/3 de sus miem-
bros sean sociedades o isociaciones de emaresas de Econo-
mía Social .

2 . Las entidades sc ~ icitantes deberán tener su domicilio
social en la Región de °vlurcia, y las ayudas se concederán
para centros de trabajc ubicados en la Región .

Artículo 3

1 . Se podrá conceci .r una subvención de hasta seiscien-
tas mil pesetas (600 .000 pesetas), siempre que la relación la-
boral con la Sociedad sea por tiempo indefinido y a jornada
completa :

a) Por cada socio rabajador incorporado y a jornada
completa, cuando cum,)lan el requisito cle estar inscritos
como parados, en fecha nmediatamente anterior al alta en el
correspondiente Régimea de Seguridad Soc :ial, en las Ofici-
nas de Empleo del INF VI de la Región de Murcia .

b) Por cada trabaja ior por cuenta ajena de la Sociedad,
admitido como socio tr ., ¡bajador .

2. La subvención a,iercibir se compondrá de dos partes,
una de hasta cuatrocien i as mil pesetas (40(1.000 pesetas), y el
resto hasta el 40°lo del cai,ital suscrito y desernbolsado por cada
nuevo socio trabajador, .lebiendo suponer cada incorporación
aumento del capital soc al de la empresa .

3 . Se subvencionar preferentemente a los socios traba-
jadores menores de 25 íños en paro o mayores de 25 años
con más de un año en l aro, siempre y cuando el Programa
sea subvencionado por .1 Fondo Social Europeo .

Artículo 4

1 . También podrá s -,r subvencionada la contratación por
cuenta ajena de persona técnico o de alta dirección, siempre
que dichas personas acrt-diten titulación universitaria o expe-
riencia profesional acor, .re con el puesto a desempeñar y sean
contratados por un tiem po mínimo de tres años y a jornada
completa .

Se considerará persnnal de alta dirección aquellos traba=
jadores que ejerzan poUeres inherentes a, la titularidad de la
Empresa, y relativos a a os objetivos generales de la misma,
con autonomía y plena responsabilidad sólo limitadas por los,
criterios e instrucciones directamente emanados de los órga-
nos superiores de gobierno y administración de la Sociedad .
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2. La subvención podrá cubrir el 50% del salario bruto
más cotizaciones de la empresa a la Seguridad Social, deriva-
do de la contratación, por un período de un año .

Artículo 5

El importe máximo subvencionado a cada Sociedad no
podrá ser superior a cinco millones cuatrocientas mil pesetas
(5 .400 .000 pesetas) .

Artículo 6

1 .-No teridrán derecho a subvención aquellas Socieda-
des que :

a) Siendo (ie nueva creación su número inicial de socios
trabajadores, dados de alta en Seguridad Social, no sea de cin-
co en caso de Cooperativas y de tres en caso de Sociedades
Anónimas Lab :)rales .

b) Hayan cfectuado despidos declarados improcedentes
o nulos, así como haber realizado expedientes de regulación
de empleo o haber cometido infracciones tipificadas como gra-
ves o muy grai es en la Ley 8/1988, Je 7 de abril, sobre in-
fracciones o sar ciones en el orden social, durante los doce me-
ses inmediatamente anteriores a la fecia de incorporación del
socio trabajadcr, exceptuando los que fueran debidos a cau-
sas de fuerza mayor, apreciada por la autoridad competente .

En el caso de que la empresa incurriera, en los doce me-
ses inmediatamrnte posteriores al alta en Seguridad Social del
socio trabajadc r, en alguno de los supuestos señalados en el
párrafo anterior, vendrá obligada a reintegrar el importe de
la subvención . `

2. Las empresas solicitantes deberán estar inscritas en el
Registro de Cooperativas o en el Registro Mercantil, según
proceda .

Artículo 7

1 . Si se produjera la pérdida de la condición de socio tra-
bajador de alguien ;por quien se hubiera concedido subven-
ción, la Sociedad dispondrá de un plazo de seis meses para
incorporar un ttuevo socio trabajador• con los mismos requi-
sitos que el an!:erior .

2: Si durante el tiempo de vigencia del contrato subven-
cionado, en caso de personal técnico oe alta dirección, se pro-
dujera su extinción por .cualquier motivo, deberá sustituirse
en el plazo de t.reinta días naturales por otro contrato de la
misma naturaleza, con los mismos requisitos, y como míni-
mo por el tiempo que reste hasta el vencimiento del contrato
que diera lugar a la concesión de la ayuda .

3 . Dentro de los plazos mencionados en los apartados an-
teriores deberán comunicarse los cambios producidos a la Di-
rección General de Empleo y Economía Social, justificándo-
se mediante la oportuna documentación .

Artículo 8

Las empresas heneficiarias vendrán obligadas a presen-
tar anualmente, antes del día 31 de enero del correspondiente
año, y durante los tres años posteriores al otorgamiento de
la subvención, ;;ertificado de la Tesorería Territorial de la Se-
guridad Social acreditativo de la situación laboral de las per-
sonas subvencionadas, o boletines de cotización abonados a
la Seguridad Social durante el año anterior .

Artículo 9

A la solicitud se acornpañará por duplicado, y en foto-
copias debidamente compulsadas, la siguiente documentación :

a) Escritura pública dt- constitución de la. sociedad acre-
ditando su personalidad ju-ídica mediante su inscripción en
el Registro de Cooperativas o en el Registro Mercantil, según
proceda .

b) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal .

c)'Último recibo abor tdo del Impuesto (le Actividades
Económicas, o alta para el c .iso de empresas de r .ueva creación .

d) Inscripción de la e-ipresa en Seguridad Social .

e) Certificado de la Te orería Territorial de la Seguridad
Social de estar la empresa ( corriente en el pago de las obli-
gaciones para con ella . En ~aso de Cooperativas acogidas al
Régimen Especial, certifica o de igual carácter que recoja los
datos referidos a cada um de los socios trabajadores .

Aquellas Sociedades q,e en años anteriores hubieran re-
cibido subvenciones regula as mediante Programas de la Di-
rección General de Emplec y Economía Social, deberán pre-
sentar certificado de la Te: )rería Territorial d e la Seguridad
Social acreditativo de la : tuación laboral de las personas
subvencionadas .

f) Último Boletín de C ) tización abonado por la empresa
a la Seguridad Social, mo, elo TC1 y TC2 .

g) Declaración formai de la empresa de hallarse al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales .

h) Declaración forma~ de la empresa de no haber efec-
tuado despidos improceder tes o nulos, expeclientes de regu-

lación de empleo o cometi( o infracciones graves o muy gra-
ves, durante los doce meses inmediatamente anteriores a la
fecha de incorporación del ocio o del trabajador por cuenta
ajéna.

i) En el supuesto de p( -sonal técnico o de alta dirección,
curriculum vitae, título acat¿émico del trabajador, cuantos do-
cumentos o certificados a( rediten su cualificación .

j) Certificado expedid,) por la Entidad bancaria donde

la Sociedad tenga domicilii,do el abono de la subvención, en
el que conste los 20 dígito de su Código Cuenta Cliente .

3 .-Las empresas de + ueva creación estarán exentas de
presentar la documentaciói señalada con la letra d), e) y f)
del apartado anterior .

Programa 2 .°
Asistrncia técnica

Artículo 10

1 . Como asistencia té(nica podrá subvencionarse la que
se preste a Entidades constitúidas formadas por :

a) Sociedades Cooperativas de primer grado, o las de se-
gundo o ulterior grado .
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b) Sociedades Anónimas Laborales .

c) Agrupaciones temporales o permanentes de empresas,
constituidas mayoritariamente por Sociedades Cooperativas
o Anónimas, Laborales, cuyos fines sean económicos o
comerciales .

2 . Las I ;ntidades solicitantes deberán tener su domicilio
social en la Región de Murcia .

3. La a,istencia técnica se prestará por personas físicas
o jurídicas especializadas en la asi,tencia a realizar, siempre
que posean ::apa (,,idad legal para ello .

Artículo 1 1

1 . La asistencia técnica a subvencionar mediante este Pr o-
grama será i a siguiente ;

a) Estudios cle viabilidad económico-financiera, organi-
zación, com,Ircialización y otros ce análoga naturaleza .

b) Estu-aios precisos para la obtención de financiación .

c) Aúdicorías e informes ecot tómicos .

d) Otros estudios y análisis sobre los distintos ámbitos
de la empre : ;a .

Artículo 1 2

Medianl:e esle Programa podrá subvencionarse el coste
parcial o total de la asistencia técnica, excluido el Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable .

Artículo 1 3

A la sol icitud de subvención se acompañará por duplica-
do y debida :nent e compulsada la siguiente documentación :

1 . De La asistencia técnica :

a) Ante :)royecto de la asistenc .a técnica firmado por téc-
nico competente .

b) Últir ►o recibo abonado dei Impuesto de Actividades
Económicas de la persona física o .,urídica que realiza la asis-
tencia, o alta para el caso de nueva creación .

c) Presupuesto del coste de La asistencia técnica .

2 . De La Entidad solicitante :

. a) Escril:ura pública de constitución de la Sociedad acre-
ditando su personalidad jurídica mediante su inscripción en
el Registro de Cooperativas o en el Registro Mercantil, según
corresponda,.

b) Tarj Aa del Código de Identificación Fiscal .

c) Certificada de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social de estar la Entidad al corriente en el pago de las obli-
gaciones para con ella .

d) Cert ficado expedido por la Entidad bancaria donde
la Entidad solicitante tenga domiciliado el abono de la sub

-vención en e 1 que conste los 20 díl;itos de su Cédigo Cuenta
Cliente .

Programa 3 .°
Reactivación empresaria l

Artículo 14

Mediante este Programa se podrá subvencionar el coste
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parcial o total del Plan (1z Reactivación Empresarial de aque-
llas Sociedades Coopera i ivas .o Anónimas Laborales con do-
micilio social en la Región de Murcia, que atraviesen dificul-
tades ecoñómicas que pongan en peligro la continuidad de la
empresa .

Artículo 15

1 . Para tener acces , a la subvención deberá quedar de-
mostrada la viabilidad . mpresarial de la sociedad mediante
el correspondiente estud o realizado por per ;ona física o jurí-
dica que posea capacidad legal para ello .

2 . Las sociedades b ,, neficiarias deberán estar al corriente
de sus obligaciones con 1 . c Seguridad Social y con la Hacienda
Pública .

Artículo 16

Los préstamos que ;e contemplen en el Plan de Reacti-
vación Empresarial, para ser subvencionados, deberán ser con-
cedidos por Entidades Financieras, cumpliendo las siguientes
condiciones :

a) Los créditos serác concedidos por las Entidades Finan-
cieras con arreglo a sus uormas, criterios y garantías, al tipo
máximo de interés que s - fije en el Convenio Marco entre la
Comunidad Autónoma . te la Región de Murcia y las Entida-
des Financieras para 19'+3 .

b) La subvención s . abonará por la Consejeria de Eco-
nomía, Hacienda y Forr -nto de una sola vez, en una cuantía
calculada como si la sul rención se devengase cada año de la
duración del mismo, inu uidos los periodos de carencia, y se
destinará obligatoriamer ¡ te a la amortización parcial del prin-
cipal, practicando, la En idad de Crédito que conceda el prés-
tamo, sobre la nueva ca, tidad resultante el oportuno cuadro
de amortización .

Artículo 1 7

1 . Las Sociedades a .. ogidas a Planes de Reactivación Em-
presarial . estarán obligadas anualmente a sorneterse a una audi-
toría de cuentas, debien ;lo presentar el informe de la misma
junto con un informe cor iprensivo del estado de cumplimiento
de todos los objetivos p , evistos, con motivación, en su caso,
de las desviaciones prodrcidas, y durante el tiempo era que se
desarrolle el Plan de Reuctivación y/o el plazo de amortiza-
ción de los préstamos .

2 . La Administracic n Regional realizará las inspecciones
precisas para comproba, el grado de cumplimiento de los ob-
jetivos del Plan y la exa( :titud de los datos suministrados por
las empresas . .

3 . El falseamiento, i a inexactitud o la omisión en los da-
tos suministrados por la , empresas podrá dar lugar a la obli-
gación de reintegrar t tal o parcialmente la subvención
recibida .

Artículo 18

. A la solicitud de sul, vención se acompañará por duplica-
do, y en fotocopias dehidamente compulsadas, la siguiente
documentación :
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1 .-De la Entidad solicitante :

a) Escritura Pública de constitución de la Sociedad acre-
ditando su personalidad jurídica mediante su inscripción en
elRegistro de Cooperati.vas o en el Registro Mercantil, según
proceda .

b) Tarjeta del Código de Identificación Fiscal .

c) Ultimo recibo abonado del Impuesto de Actividades
Empresariales

d) Certiirc .ado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social de estar la Entidad al corriente de sus obligaciones pa-
racon ella .

e) Último Boletín de Cotización abonado por la Empre-
sa a la Seguridad Social, modelos TC1 y TC2.f) Declaración
formal de la Empresa de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones fiscales .

2. Del Plan de Reactivación Empresarial :

a) Anteproyecto del Estudio de Viabilidad, firmado por
técnico competente .

b) Último recibo abonado del I:mpuesto de Actividades
Empresariales de la persona física o jurídica que realiza el Plan
de Reactivaci,'ín, e Alta en caso de nueva creación .

Programa 4. °
Acceso a la propiedad de la Empresa

Artículo 1 9

1 . Serán beneficiarios de este Programa :

a) Las Sociedades Cooperativas de Trabajo Asociado o
Sociedades Anónimas Laborales .

b) Las Saciedades en las que al menos 2/3 de sus miem-
bros sean So :;iedades de Economía Social.

2 . Las Entidades solicitantes deberán tener su domicilio
social en la Región de Murcia .

Artículo 20

Mediante este Programa se podrá subvencionar el coste
financiero de préstamos necesarios para :

a) Adquisición por parte de los trabajadores de su em-
presa, siempi e y cuando pasen mayoritariamente a ser socios
trabajadores de la Sociedad Cooperativa o Anónima Laboral
que se cree .

Las emX resas de origen deberán tener personalidad jurí-
dica distinta de las mencionadas en el párrafo anterior .

b) Adqui.sición de empresas por parte de Sociedades Coo-
perativas, Ar ónirnas Laborales o Sc>ciedades en las que al me-
nos 2/3 de sus miembros sean empresas de Economía Social .

Artículo 2 1

Para ter ;er acceso a la subvención deberá quedar demos-
trada la viabilidad empresarial de la nueva Sociedad median-
te el correspondiente estudio realizado por personas físicas o
jurídicas cor : capacidad legal para ello .

Artículo 22
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Los préstamos para ser subvencionables deberán ser con-
cedidos por aquellas Entidades Financieras, cumpliendo las
siguientes condiciones :

1) Los créditos serán <oncedidos por las Entidades finan-
cieras con arreglo a sus nermas; criterios y garantías, al tipo
máximo de interés que se 'ije en el Convenio Marco entre la
Comunidad Autónoma dr la Región de Murcia y las Entida-
des Financieras para 199:' .

2) Las garantías para estas operaciones serán las admiti-
das en Derecho, incluyen4 l o los avales concedidos por Socie-
dades de Garantías Recíp-ocas .

3) La cuantía máxirr i subvencionable del principal del
préstamo será de cincuent millones de peset<u; (50 .000 .000 de
pesetas) por empresa .

4) La subvención ser de 2 a 4 puntos del tipo de interés
de los mismos .

5) La subvención má .ima por empresa ierá de cinco mi-
llones de pesetas (5 .000 .(M)0 de pesetas) .

6) La subvención se tbonará por la Consejería de'Eco-
nomía, Hacienda y Fome: to a la Entidad de Crédito que con-
ceda el préstamo, de una sola vez, en una cuantía calculada
como si la subvención se levengase cada año de la duración
del mismo, incluyendo el periodo de carencia, y se destinará
obligatoriamente la amoi ización parcial del principal, prac-
ticando, la Entidad de C dito que conceda il préstamo, so-
bre la nueva cantidad esultante el oportuno cuadro de
amortización .

Artículo 23

A la solicitud de sub ención se acompañará por duplica-
do, y en fotocopias deb lamente compulsadas, la siguiente
'documentación :

a) Escritura pública de constitución de la Sociedad ad-
quirida y adquirente, acre .Iitando su personalidad jurídica me-
diante su inscripción en -1 Registro de Cooperativas o en el
Registro Mercantil, segú r proceda .

b) Tarjeta del Códit o de Identificación Fiscal de la em-
presa adquirente .

c) Último recibo ab mado del Impues to de Actividades
Económicas de la empre a adquirente, o alta para el caso de
empresas de nueva crea, ión .

d) Inscripción de l empresa adquirer. .te en Seguridad

Social .

e) Certificado de la esorería Territorial de la Seguridad
Social acreditativo de ue la empresa adquirente está al
corriente en el pago de as obligaciones para con ella .

f) Último Boletín d( Cotización abonado por la empresa
adquirente a la Seguridad Social, modelo TC1 y TC2 .

g) Declaración forn al de la empresa adquirente de ha-
llarse al corriente en ei cumplimiento de sus obligaciones
fiscales .
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h) Anteproyecto del Estudio de Viabilidad económico-
financiera de la nueva empresa fiirmado por técnico titulado
competente

Programa 5 .°
Autoemple o

Artículo 24

1 . A los desempleados que se establezcan como autóno-
mos, empre,;,arios individuales, para desarrollar su actividad
en la Región de Murcia por un periodo mínimo de 3 años,
se les podrá concir-Aer una subvención de hasta seiscientas mil
pesetas (600 000 pesetas), siempre que cumplan los siguientes
requisitos :

a) Esta¡ inscritos en las Ofi .cinas de empleo del INEM de
la Región de Murcia en fecha inniediatamente anteriores al
alta en el cerrespondiente Régimen de la Seguridad Social .

b) Habcx materializado dentr,) de la Región de Murcia,
durante los 1 2 meses anteriores a la solicitud, inversiones ne-
cesarias parb el desarrollo de la actividad, por cuyo estableci-
miento se sc licita subvención, por un importe no inferior a
un millón depesetas (1 .000 .000.de ptas .), en activos fijos, ma-
teriales nuev :)s, excluidos vehículos no industriales y terrenos .

En la valoración de la inversión efectuada quedará ex-
cluido el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) recuperable.

c) Que los elementos del activ,) fijo nuevo permanezcan
en funcionarnientD en la empresa a .el autónomo durante tres
años, como inínirao, o durante su Ada útil, si fuera inferior .

d) No haber desarrollado por cuenta propia la misma o
similar actividad en los 12 meses inmediatamente anteriores
a la fecha de alta en el correspondiente Régimen Especial de
la Seguridad Social .

2. Se sulivencionará preferentemente a los autónomos me-
nores de 25 años en paro o mayores de 25 años con más de
un año en paro, siempre y cuando el Programa sea subven-
cionado por el Fondo Social Europeo .

Artículo 26

La subvención a percibir será, como. máximo el 40% de
la inversión i ealizada en activos fijos materiales nuevos, sin
que se superf•n los topes establecidos en el a rt ículo ante rior .

Artículo 27

Quedan,~xcluidos de este Progr:crr►a los trabajadores autó-
nomos integrados en cualquier fornra asociativa o societa ria .

Artículo 28

Los autónomos beneficiarios vendrán obligados a presen-
tar anualmente, ar.~tes del día 31 de enero del correspondiente
año, y durante los tres años posteriores al otorgamiento de
la subvención, certificado de la Tes(irería Territorial de la Se-
guridad Socialde estar al corriente en el pago de sus obliga-
ciones para con ella, o boletines de cotización abonados a la
Seguridad Social durante el año anterior .

Artículo 29
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A la solicitud se acompañará por duplicado, y en foto-
copias debidamente compulsadas, la siguiente documentación :

a) Documento Nac onal de Identidad (DNI) y Tarjeta de
Identificación Fiscal (N[F) .

b) Memoria explicativa de la actividad a desarrollar .

c) Certificado de la Delegación de Hacienda de no haber
desarrollado por cuente propia la misma o similar actividad
en los 12 meses anteri, res a la fecha de su conversión en
autónomo .

d) Presupuesto det allado de la inversión y financiación
de la misma.

e) Declaración forn-, .cl del solicitante de hallarse al corrien-
te en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias .

f) Certificado expedido por la Entidací Bancaria donde
el solicitante tenga doma,,iliado el abono de la subvención, en
el que conste los 20 díg, tos de su Código Cuenta Cliente .

I'rograma 6 .°
Difusión y fomento de la economía Social

Artículo 3 0

Mediante este Prog ama se podrá subi, encionar el coste
parcial o total de las sigi,+entes actividades que se realicen du-
rante el ejercicio de 1993 :

1 . Actividades de d i fusión que tengan por objetivo dar
a conocer el mov,imientc Cooperativo, de Sociedades Anóni-
mas Laborales y otras fór nulas de Economía Social, mediante :

a) Campañas de difi , sión en los medios (le comunicación .

b) Edición de publ, aciones .

c) Cualquier otras a, tividades dirigidas al estudio, divul-
gación y desarrollo del c>operativismo y de la Economía So-
cial en general .

2. Actividades de fo nento que contribuyan a promocio-
nar la Economía Social, mediante :

a) Jornadas, semina ios, conferencias, encuentros y visi-
tas de carácter técnico .

b) La edición, bajo c ialquier formula audiovisual, de pro-
gramas especializados ei Economía Social .

c) Presencia y parti( pación de Cooperativas y Socieda-
des Anónimas Laborale en ferias comerciales, muestras y
certámenes .

Artículo 3 1

Los solicitantes de s ibvención deberán tener su domici-
lio social en la Región d e Murcia, pudiendo ser :

a) Sociedades Cooperativas o Sociedades Anónimas La-
borales constituidas .

b) Uniones, Asociaciones o Federaci.ones de Sociedades
Cooperativas o Anónimas Laborales .
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c) Entidades e anstituciones de Economía Social .

Artículo 32

Serán criterios preferentes en la valoración de los proyec-
tos para determinar la cuantía a subvencionar, los siguientes :

a) Esfuerzo económico realizado por la Entidad para su
realización .

b) La inc dencia en la creación y mantenimiento de
empleo .

c) Carácter territorial de la actividad solicitada .

d) El número cle receptores de la actividad realizada .

e) Actividad de la Entidad solicitante .

Artículo 3 3

Las Entidades beneficiarias colaborarán con la Conseje-
ría de Economía, Hacienda y Fomento en cuantas actuacio-
nes les sea requerida para la comprobación, seguimiento y con-
trol de las actividades objeto de ayuda.

Artículo 34

A la solicitud se acompañará pc+r duplicado, y en foto-
copias debidan- ente compulsadas, la s i guiente documentación :

a) Escritura pública de constitución de la Entidad acre-
ditando su personalidad jurídica mediante su insc ripción en
el Registro correspondiente, o en su caso, estatutos insc ri tos
en la Oficina Pública establecida al efecto .

b) Tarjeta . del Código de Idéntificación Fiscal .

c) Último recibo abonado del Impuesto de Actividades
Económicas, o alta para el caso de Entidades de nueva
creación .

d) Inscripción de la Entidad en la Seguridad Social .

e) Certificado (le la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social de esta - al corriente en el pago de sus obligaciones
para con ella .

f) Último Bole•tín de Cotización abonado por la Entidad
a la Seguridac: Social, modelos TC] y TC2.

g) Declarcción formal de la Entidad de hallarse al corrien-
te de sus obligaciones fiscales .

h) Memoria d escriptiva y detallada de:

- Motivación y finalidad de la actividad.

- Contenido especí6co .de la acción .

Fechas y lugar de su celebración .

Otros docunrentos consideractos de interés .

i) Presupuesto detallado del coste de la acción .

j) Plan de financiación de la actividad .

k) Otro: d<> .umentos de interés para valorar las
actividades .

1) Cert ificado expedido por la Entidad Bancaria donde
la Entidad sóiicitante tenga domicil i ado el abono de la sub-
vención en el que conste los 20 dígitos de su Código Cuenta
Cliente .

Artículo 3 5

1 . los beneficiarios comunicarán a la Dirección General
de Empleo y Economía Social, con suficiente antelación al co-
mienzo de la correspondiente acción., las fechas de inaugura-
ción y clausura, así como cualquier modificación que afecte

de forma sustancial a las características y condiciones de las
acciones subvencionadas . I)ichas modificaciones deberán ser
autorizadas por los Servicios correspondientes de la Dirección
General de Empleo y Economía Social ; la no obtención de
dicha autorización comportará la pérdida de los beneficios con-
cedidos, y en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas .

2 . Las Entidades bener iciarias deberán hacer constar ex-
presamente el patrocinio d< la Consejería de 1Economía, Ha-
cienda y Fomento en las ajtividades subvencionadas .

Artículo 36

El plazo de presentaci( n de las solicitudes será de noven-
ta días naturales contados partir de la fecha de entrada en
vigor de la presente Resol ción .

Prcrgrama 7. °
Iniciativas comunitarias de formación

Artículo 37

En el Marco de la In iativa Comunitaria NOW se po-
drá subvencionar el coste otal o parcial de las acciones for-
mativas que hayan sido ap obadas previamente por la Comi-
sión de la Comunidad Ec,)nómica Europea .

La formación deberá ontribuir, mediant .- la realización
de acciones transnacionalc: , a que las mujeres se beneficien
de los efectos positivos de] --recimiento econóniico y de] desa-
rrollo tecnológico, permiti ndoles crear empresas de econo-
mía social .

Artículo 38

Los solicitantes de si bvención deberán ser Sociedades
Cooperativas o Anónimas Laborales, con domi:cilio social en
la Región de Murcia .

Artículo 39

El plazo de presentac ín de las solicitudes será de treinta
días naturales contados a partir de la fecha de entrada en
vigor de la presente Reso ución .

Artículo 40

A la solicitud se acoinpañará por duplicado, y en foto-
copias debidamente compi i lsadas, la siguiente documentación :

a) Resolución aprobai )ri.a de la acción formativa por par-
te de la Comisión de la 1 omunidad Económica Europea.

b) Memoria de la ac ión a desarrollar .

c) Presupuesto desgl4 sado del coste de la acción forma-
tiva a desarrollar durantc el año 1993 .

d) Tarjeta de Idertificación Fiscal de la Entidad
solicitante .

e) Último recibo abc zado del Impuesto de Actividades
Económicas, o alta en c+:o de empresa de nueva creación .

f) Certificado de la 7 .sorería Territorial de la Seguridad
Social de hallarse la Eni ¡dad solicitante al corriente en el
pago de las obligaciones aara con ella .

g) Declaración formal de la entidad solicitante de hallar-
se al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales .

h) Escritura pública de constitución inscrita en el Regis-
tro de Cooperativas o en el Registro Mercantil, según proceda .
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i) Certificado expedido por la Entidad Bancaria donde
el solicitante tenga domiciliado el abono de la subvención en
el que conste los 20 dígitos de su Código Cuenta Cliente .

Artículo 41 .

Las Entidades beneficiarias quedarán obligadas a propor-
cionar- a la Dirección General de Empleo y Economía Social
cuantas inr'ormaciones se les soliciten sobre la marcha de las
acciones formativas .

Programa 8 .0
Organizaciones Empresariales de Economía Socia l

Artículo 42

1 . Est ~ Programa tiene por objetivo fomentar y consoli-
dar las estructuras representativas o asociativas de las Coope-
rativas y Saciedades Anónimas Laborales con sede social en
la Región ae Murcia .

2 . Las subvenciones se concederán a las uniones, federa-
ciones y asociaciones de Sociedades Cooperativas y Anónimas
Laborales, para la representación y defensa de sus intereses
o desarrollo de fines comunes, siempre que estén radicadas
en la Com+inidad Autónoma de la Región de Murcia .

Artículo 4.1

Se poará subvencionar la financiación parcial de los gas-
tos de personal y gastos corrientes de las Entidades solicitan-
tes, así como la prestación de servicios referidos a la asisten-
cia técnica y de gestión de sus asociados .

Artículo 44

Las Entidades solicitantes deberán disponer de personal
técnico cualificado (Gerente ; Secretario Técnico, Director Téc-
nico) que garanti ce el cumplimiento de los fines de la
Organización .

Artículo 45

Serán criterios preferentes en la valoración de los proyec-
tos para determinar la cuantía a subvencionar, los siguientes :

a) Necesidad objetiva de recursos económicos .

b) Recarsos propios de la Entidad solicitante .

c) Infraestructura a crear o desarrollar, cuantificada .

d) Servicios de asistencia técnica o de gestión de sus aso-
ciados que se pretendan crear o mantener .

e) Las activiidades desarrolladas en ejercicios anteriores
o previstas desarrollar en el presente .

Artículo 46

Las Organizaciones beneficiarras colaborarán con la Con-
sejería de Economía, Hacienda y Fomento en cuantas actua-
ciones les sea requerida para la comprobación, seguimiento
y control de las actividades objeto de ayuda.

Artículo 47

El plazo de presentación de las solicitudes será de treinta
días naturales contados a partir de la fecha de entrada en
vigor de la presente Resolución . .

Artículo 48
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A la solicitud se acompañará por duplicado, y en foto-
copias debidamente compulsadas, la siguiente documentación :

a) Escritura pública de constitución de la Entidad acre-
ditando su personalidad jurídica mediante su inscripción en
el Registro correspondiente, o en su caso, Estatutos inscritos
en la Oficina Pública establecida al efecto .

b) Tarjeta del Cedigo de Identificación Fiscal .

c) Último recibo tbonado del Impuesto de Actividades
Económicas, o alta i ara el caso de Entidades de nueva
creación .

d) Inscripción de la Entidad en la Seguridad Social .

e) Certificado de la Tesorería Territori.al de la Seguridad
Social de estar al corriente en el pago de sus obligaciones
para con ella .

f) Último Boletín ;.le Cotización abonado por la Entidad
a la Segu ridad Social, modelos TC1 y T(_'2 .

g) Declaración for„1a1 de la Entidad de hallarse al corrien-
te de sus obligaciones riscales .

h) Contrato de trabajo debidamente diligenciado por la
correspondiente oficin<, del INEM del personal técnico de la
Organización .

i) Presupuesto de ingresos y gastos, y Memoria de las
actuaciones previstas para el año 1993 .

j) Justificantes de gastos del destino dado a la subven-
ción recibida en el ejer Ício presupuestario 1992, por el mis-
mo Programa .

k) Certificado del iúmero y relación nominal de empre-
sas asociadas a la Org tnización .

1) Certificado exp, :dido por la Entidad bancaria donde
se tenga domiciliada el ;t bono de la subvención, en el que cons-
te los 20 dígitos de su Código de Cuenta Cliente .

Artículo 49

NOK MAS COMUNES

1 . Las solicitudes ee subvención se dirigirán al Conseje-
ro de Economía, Hacierrda y Fomento, según modelo norma-
lizado que oportunamente se facilite a los interesados, y se
presentarán en el Regisr ro de la Dirección General de Empleo
y Economía Social por 4 ualquiera de los sistemas previstos en
el artículo 62.2 de la Lev 1/1988, de 7 de enero, del Presiden-
te, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, o en el artículo
66.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo .

2 . Para la concesiun de las subvenciones se tendrán en
cuenta los siguientes criterios preferentes :

a) La viabilidad teznica, económica y financiera de la
empresa.

b) La incidencia social y sobre el empieo dentro del en-
torno geográfico en que desarrolle su actividad la empresa .

c) La organización y gerencia que disponga la empresa,
así como la adecuación en dimensión y capacitación de la
plantilla .

d) Las aportaciones económicas a la empresa de los
socios .
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e) El rendimiento económicó o de difusión previsto .

f) Calidad, coste, número de beneficiarios y tipo de acti-
vidad a desarrollar.

3 . Las solicitudes se atenderán en tanto no se hayan ago-
tado las disp :>nibilidades presupuestarias existentes para finan-
ciar cada Pr ::>grarna, finalizando el plazo de admisión como
máximo el dia 30 de septiembre de 1993, excepto para los Pro-
gramas 6 . °, 7 1 y 8 .1 cuyo plazo será el establecido en los
mismos .

,4 . Recibida la solicitud, el Director General de Empleo
y Economía Social la elevará al Consejero de Economía, Ha-
cienda y Fwrento quien resolverá --on carácter previo su ad-
misión y se efectuará la correspondiente retención de crédito .

5 . Las e npresas dispondrán de un plazo de 20 días natu-
rales contados a partir de la notifica :ión de la Resolución apro-
batoria para reali= la acción subvencionada y remitir la do-
cumentación que se le requiera en dicha Resolución .

6 . Una vez presentada la documentación reque rida, pre-
via propuesta . del Director General c i e Empleo y Economía So-
cial, corresponderá al Consejero de Economía, Hacienda y Fo-
mento la res o lucibn de abono de as ayudas .

7 . Los que en años anteriores hubieran sido beneficia-
rios de subvencioines con base a los Programas de la Direc-
ción General de Empleo y Economía Social que hubieran in-
cumplido cualquiera de los requisitos que motivaron la con-
cesión de la ayuda, no podrán recibir subvenciones reguladas
en la presente Rersolución .

8 . Sólo podrá concederse una ayuda por razón de la mis-
ma persona subvencionada por los Programa 1 . ° y 5 . ° de la
presente Resolución durante el periodo de mantenimiento de
la subvención .

9 . Los beneficiarios de subvenciones deberán comunicar
a la Direccióri General de Empleo y Economía Social, la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad,
procedente d e cualesquiera Administraciones o Entes Públi-
cos nacional(s o internacionales . Toda alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de subvenciones
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas, podr:í dar lugar a la modific.ación de la resolución de
concesión .

10 . El ir-rporle de las subvenciones reguladas en la pre-
sente Resolución, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que,
aislada o en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras
Administraci :)nes o Entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar
por el benefi ;iariu .

SEGUIMIENTO Y c,ONTROL

Artículo 50

1 . Por los Servicios correspondientes de la Consejería de
Economía, Hacienda y Fomento se podrán comprobar cuan-
tos datos sean apoXtados por los interesados, pudiendo requerir
a los mismos la documentación que se estime necesaria para
la tramitación del expediente, y realizar visitas para la com-
probación de los requisitos exigidos en la concesión de las
ayudas .
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2. El falseamiento, I a inexactitud o la omisión en los da-
tos suministrados por los interesados dará lugar a la denega-
ción de la subvención solicitada o a su reintegro en caso de
haber sido hecha efecW a .

3 . Si los beneficiari os de subvención incumplieran algu-
no de los requisitos estal,lecidos para su percepción, vendrán
obligados a reintegrar a a Tesorería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Aurcia el importe concedido .

4. Los perceptores d - subvenciones deberán cumplir cuan-
tas obligaciones se establ( en en el artículo 51 de la Ley 3/1990,
de 5 de abril, de Hacien la de la Región de Murcia, según la
redacción dada por la Di,posición Adicional ?rimera de la Ley
3/1991, de 23 de diciem re, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma le la Región de Murcia para 1992.

5 . Los beneficiario , estarán obligados a facilitar cuanta
información les sea req erida por el Tribu nal de Cuentas .

Dispouciones adicionale s
.

Primera

Excepcionalmente, i cuando lo estime conveniente el
Consejero de Economíe Hacienda y Fomento, podrán ser
atendidas -solicitudes fuei t de los plazos establecidos en la pre-
sente Resolución y siem ; re con anterioridad al día 10 de di-
ciembre de 1993 .

Segunda

Excepcionalmente, juicio del Consejero de Economía ,
Hacienda y Fomento pr4 jio informe del Director General de
Empleo y Economía Soc al, podrán superarse las cantidades
máximas subvencionable, establecidas en cada uno de los Pro-
gramas de la presente Rc olución en atención a las especiales
características de los sol citantes .

Disposwiones transitorias

Primera

Las acciones regula ras en cada Programa y que se ha-
yan llevado a cabo desd - el día 1 de enero de 1993 y hasta
la fecha de entrada en vip )r de la presente R .esolución, y cuyo
objetivo esté contemplad ) en la misma, podrán ser objeto de
subvención siempre que c implan los requisitos exigidos en sus
respectivos Programas .

En los Programas c~ Empleo en Sociedades Cooperati-
vas y Anónimas Laboral, s y Autoempleo se tendrá en cuenta
la fecha de alta en Segi Ídad Social o la de incorporación
como socio trabajador .

Segunda

Para lo establecido n el punto anterier, los interesado s
dispondrán de un plazo,e treinta días naturales, contados a
partir de la publicación ie la presente Resolución para pre-
sentar la solicitud acompañada de la documentación solicita-
da en su respectivo Pro ;!rama .

Disoosición final

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, a 8 de febw o de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía ` , ocial, Eduardo Fernández-Luna
Gimenéz .
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4. Anuncio s

Consejería de Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

producido la caducidad .tel mismo por no haberse ejercido
en el plazo señalado en A precepto .

2412 ED1 CTO.

Visto el expediente tramitado para la resolución del con-
trato de ejecL ción de las obras de «Rehabilitación de inmue-
ble para vivie :ndas y local en Caravaca (plaza José Antonio,
16), adjudicadas a la mercantil Talieres Pellicer y Construc-
ciones, S .A ., y resultado los siguientes :

Antecedentes de hech o

Primero -La adjudiQación se realizó el día 25 de octu-
bre de 1991 y se formalizó el documento administrativo el
11 de diciemrre, fijándose un plazo de ejecución de doce me-
ses a partirdel ar[a de comprobación del replanteo . El día
10 de enero de 1992 se procedió a la comprobación del re-
planteo . El d a 10 de enero de 1992 se procedió a la compro-
bación del re .; :>lant eo, levantándose acta negativa como con-
secuencia de presentar los edificios colindantes síntomas de
estado ruinoso lo que hacía inicialme,nte inviable y por moti-
vos de seguri,iad la ejecución de las obras, acordándose en
el mismo acto suspender su inici o

Segundo .-Con fecha 28 de septiembre de 1992, se for-
muló por la Jirección General de Arquitectura y Vivienda
propuesta para la resolución del contrato, ante la imposibi-
lidad de inici :ir la~, obras por no haberse llevado a cabo por
el Ayuntamiento cle Caravaca la declaración de ruina de los
edificios coli -rdan tes .

Tercero .•-En base a dicha propuesta se declaró por
Orden de 27 de o, .-tubre el desistimiento en la ejecución de
las obras y sf inició el expediente cte resolución, concedién-
dose a la emlvresa un plazo de audiencia de diez días, trans-
currido el cu,r.l sin que se haya formulado alegación alguna,
procede dict~ir resolución .

Fundamentos de Derech o

Primero,-El artículo 157 del Reglamento General de
Contratos de Estado establece com o .causa de resolución del
contrato de r>bras, entre otras, cualesquiera otras determi-
nadas por la prop ia legislación de ( ontratos, y puesto en re-
lación con -el 127 I etra F, que establece que si la suspensión
de la iniciaci :ín de las obras tuviera carácter definitivo por
causa imputa ble a la Administracit,n, o ésta desistiere de las
mismas o, en fin, dejare transcurrir seis meses desde la sus-
pensión sin dictar y notificar al contratista la resolución que
estime oportuna, iste tendrá derecho a la resolución del con-
trato y a percibir por todos los corceptos una única indem-
nización del :b por 100 del precio de° la adjudicación . De este
derecho deberá ha .cer uso el contrar,ista precisamente dentro
del mes siguiente a la expiración del expresado plazo de seis
meses . Con arregl o a este precepto, y por tratarse de una ca-
so claro de desistimiento al no ser imputable a esta Adminis-
tración la imposibilidad de iniciar las obras, y no procedien-
do al derecho a indemnización al contratista, al haberse

Segundo.-Por no e<istir responsabilidad del contratis-
ta, procederá la cancela( ón y devolución de la fianza defi-
nitva constituida en su d a con arreglo a lo establecido en el
artículo 350 del Reglam nto en relación con el 160 .

De conformidad co todo lo expuesto, y vistos los ar-
tículos 18 de la Ley de ~)ntratos del Estado y 63 de la Ley
1/88 de 7 de enero, en so de las facultades que me están
conferidas :

DI ; PONGO :

I .-Declarar resueli ) el contrato de ejecución de las
obras «Rehabilitación dr inmueble para vivienda y local en
Caravaca (plaza José Ant )nio, 16), adjudicadas a la mercantil
Talleres Pellicer y Cons, rucciones, S .A .

II .-Autorizar la ca ncelación y devoluc :ión de la fianza
definitiva constituida en ;u día mediante ingreso en Tesore-
ría de la Comunidad poi importe de 585 .63 3 pesetas, según
Carta de Pago número d Mandamiento 20875 . 10/9, de fe-
cha 28-11-91 .

III .-Declarar la ca, . ucidad del derecho del contratista
a la indemnización del _3, 7o del precio de adjudicación, por
no haberse ejercitado drntro del plazo fijado legalmente .

Murcia, 16 de febre, o de 1993 .-El Consejero, Vicente
Blasco Bonete .

2429 ANUNIO Order ► Resolutoria del Excmo . Sr . Con-
sejero de Políti c a Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente, de fecha 17 de febrero de 1993, rela-
tiva a Modificación de las alineaciones en calle Me-
sones, calle Cuesta de la Villa, calle Cuesta del Río,
del P .G.O.U. de Cieza . Promovido por el Ayunta-
miento. Expte . 60/92 de Planeanúento .

Con fecha 17 de fel : -ero de 1993, el Excmo. Sr . Conse-
jero de Política Territoria , Obras Públicas y :vledio Ambiente
ha dictado la siguiente ^ )rden Resolutoria :

Primero : Aprobar c :finitivamente la Pvlodificación Ge-
neral de Ordenación Ur, ana de Cieza, que afecta a las ali-
neaciones de las calles : h" esones, Cuesta de la Villa y Cuesta
del Río, promovidas por el Ayuntamiento, con las recomen-
daciones qu se derivan d- la fundamentación jurídica terce-
ra, que, de ser atendidas deberían reflejarse en la documen-
tación como subsanació r de deficiencias y darse cuenta de
ello a esta Consejería .

Segundo : Ordenar s 1 publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia>: de conformidad con lo establecido
en el artículo 32 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio,
del Estatuto de Autonor ía de la Región de Murcia, en rela-
ción con los artículos 12-1 del nuevo Texto Refundido de la
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Ley del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamiento, así
como su notificación al Excmo . Ayuntamiento de Cieza y
a todos los interesados en el expediente .

Contra la presente Orden Resolutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- Recurso de Reposición
ante el Excmo . Sr . Consejero de Política Territorial, Obras
Públicas y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, compu-
tado a partir c:el dí a siguiente al de esta publicación, tenien-
do este Recurso el carácter de preceptivo y previo al Recurso
Contencioso-Administrativo, ante la Sala correspondiente del
Tribunal Suprrior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 18 de febrero de 1993 .--El Director General de
Urbanismo y Planificación Terriorial, Francisco Javier
Pérez Pérez.

2430 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Con-
sejer o M de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio A mbi ente de fecha 17 de febrero de 1993 relati-
va a PAU y Plan Parcial en suelo NPO de Los Ga-
rres (El Pinar) . Promovido por el Ayuntamiento .
Expte . : 6t 1 /92 de Planeamiento.

Con fechsi. 17 r,e febrero de 199_ el Excmo . Sr . Conseje-
ro de Política'II'erri :orial, Obras Pútlicas y Medio Ambiente
ha dictado la siguiente Orden Resolutoria :

Primero: Xprobar definitivamertte -a reserva de la sub-
sanación de la,e deficiencias recogidas en la Fundamentación
Jurídica Tercera- el Programa de íXctuación Urbanística y
el Plan Parcia del Suelo Urbanizable No Programado O de
Los Garres (El Pinar), del término m inicipal de Murcia, pro-
movido por el Ayuntamiento .

Segundo : Deberá el Ayuntamiento remitir el correspon-
diente Texto R efun dido para su Ton ►a de Conocimiento por
el Ilmo . Sr . Di rector General de Urtianismo y Planificación
Territorial, al que se faculta para c icho fin .

Tercero : Ordenar su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» de conforn idad con lo establecido
en el artículo :42 .4 de la Ley Orgánica 4/82, de 9 de junio,
del Estatuto de Autonomía de la Región de-Murcia, en rela-
ción con los artículos 124 del nuevo Texto Refundido de la
Ley del Suelo ¡(Real Decreto Legislativo 1/92, de 26 de ju-
nio) y 134 del Reglamento de Planea niento, así como su no-
tificación al Ea:cmo . Ayuntamiento le Murcia y a todos los
interesados en el expediente .

Contra la presente Orden Resclutoria, podrá interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulaci 5n de cualquier otro re-
curso que se estime procedente- 4ecurso de Reposición
ante el Excmo Sr . Consejero de Po;ítica Territorial, Obras
Públicas y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, compu-
tado a partir del día, siguiente al de esta publicación, tenien-
do este Recursr, el carácter de precep :ivo y previo al Recurso
Contencioso-A;iministrativo, ante la :iala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia .

Murcia, 1 8de febrero de 1993 .--El Director General de
Urbanismo y Planificación Territ(,rial, Francisco Javier
Pérez Pérez .
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2431 ANUNCIO Orden Resolutoria del Excmo. Sr. Con-
sejero de Política Territorial, Obras Públicas y Me-
dio Ambiente de fecha 18 de febrero de 1993 relati-
va a Modificacion del P .G.O.U. de Molina de Se-
gura en calle Tríana, de La Ribera de Molina . Pro-
movido por do n José Marín Monreal . Expte . :
149/90 de Planeamiento .

Con fecha 18 de febr ro de 1993 el Excrno . Sr . Conseje-
ro de Política Territorial, )bras Públicas y Medio Ambiente
ha dictado la siguiente C -den Resolutoria :

Primero: Aprobar d finitivamente la Modificación del
P.G.O.U ., de Molina de egura, en calle Tr , ana, de La Ri-
bera de Molina, conforme al Texto Refundido aprobado por
el Ayuntamiento en acuer lo plenario de 30 d i julio de 1992 .

Segundo : Ordenar s u publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» e conformidad ccn lo establecido
en el artículo 32 .4 de la 1 ey Orgánica 4/82, de 9 de junio,
del Estatuto de Autonom r de la Región de N 9urcia, en rela-
ción con los artículos 44 c- la Ley del Suelo y 134 del Regla-
mento de Planeamiento, ~ ;í como su notificación al Excmo .
Ayuntamiento de Molina de Segura y a tod os los interesa-
dos en el expediente .

Contra la presente ( rden Resolutoria, podrá ;interpo-
nerse -sin perjuicio de la formulación de cualquier otro re-
curso que se estime pro i -dente- Recurso de Reposición
ante el Excmo . Sr. Conse ero de Política Territorial, Obras
Públicas y Medio Ambier e, en el plazo de un mes, compu-
tado a partir del día sigui , ite al de esta pubi.icación, tenien-
do este Recurso el carácte de preceptivo y pr evio al Recurso
Contencioso-Administrati , :) , ante la Sala corrspondiente del
Tribunal Superior de Jus icia de la Región ie Murcia.

Murcia, 18 de febrer( de 1993.-El Director General de
Urbanismo y Planificac ín Territorial, Francisco Javier
Pérez Pérez .

Consejería de Cultur , Educación y Turismo

2579 ANUNCIO de la Consejería de Cul tura, Educación
y Turismo notifí , ando resolución de contrato .

Por haber result
empresa Rehabilitaciones
SA) y encumplimiento de
de la Ley de Procedimien
nocimiento de dicha empr
1993, el Excmo . Sr . Cons,
rismo ha adoptado Orde n

«ORDEN .-Visto el
trato suscrito con la empr
del Sureste, S .A. (REINS
de restauración de la igle
Jumilla, en el que consta

do desconocido ei domicilio de la
le Inmuebles del Siureste (REIN-
lo establecido en el artículo 80 .3
i Administrativo, se pone en co-
sa que, con fecha 3 de febrero de
iero de Cultura, 1_,ducación y Tu-
cuyo tenor litera.l es el siguiente :

?xpediente de resolución del con-
sa Rehabilitacioncs de Inrnuebles
1) para la ejecucién de las obras
ia de Santa María del Rabal, de
los siguiente s

HECHOS :

1 .° Adjudicadas las bras a la citada empresa, el acta
de comprobación del replnteo y comienzo de las obras fue
extendida el día 2 de septiE nbre de 1991, contando desde es-
ta fecha el plazo de ejecuc Sn de las obras, fijado en un año .
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2 .° A la vista de escrito de la Dirección Facultativa de-
nunciando determinados hechos que suponen incumplimiento
por la empresa adjudicataria de sus obligaciones, esta Con-
sejería inco•5 el expediente de resolución del contrato de re-
ferencia poi Orden de 22 de julio de 1992 notificada a la em-
presa mediante publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento de su último domicilio y en el «Boletín Ofi-
cial de la Ri gión de Murcia», por no haber recibido la noti-
ficación dirigida a su domicilio, concediéndosele en estas pu-
blicaciones :)lazo de audiencia, durante el cual la empresa no
formuló ale gacicín ni presentó documento alguno .

3 .° En noviembre de 1992 el Arquitecto Director de las
obras ha formulado liquidación ce éstas, que arroja un sal-
do de 54 .216 pesetas a favor del contratista .

4 .° Se€ún el citado escrito d e la Dirección Facultativa,
la empresa ha incurrido en lo siguiente :

a) Reiterada ausencia de enargado o persona que lo
represente i n las visitas a obra .

b) No e ncontrarse en la obra la documentación del pro-
yecto ni Libro de órdenes .

c) Para lizac ión de la obra po, tiempo indefinido sin co-
municación de motivos y abandono de obra en cuanto a me-
didas de se€ uridad y protección de la misma y nueva parali-
zación de la obra .

Independientemente de lo expuesto consta en el expe-
diente que :,tEINSA no ha pagado los gastos de publicidad
correspond : entes al anuncio en Prensa de la convocatoria de
contratació i .

Fundamentos jurídico s

Primero

Las circunsrancias expuestas en el apartado 3 .° consti-
tuyen incur,rplimiento de los siguientes extremos aplicables
a la contratación de referencia segúri•el Pliego de Cláusulas
Administral:i.vas Particulares que rige en la misma :

a) Apartado 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Generales z ara la contratación dr obras del Estado aproba-
do por De, .reto 3854/1970 de 31 de diciembre («B .O.E»
16-2-71), se gún el cual el contra .ista o su delegado deberá
acompañar en sus visitas inspectoras al Director.

b) Clá.rsulas 7 y 8 del pliego citado últimamente, que
obligan al contratista a conservar en la oficina de obra copia
autorizada de los documentos con .ractuales del proyecto base
del contrato y el Libro de órdenes debiendo estar éste a dis-
posición de la Dirección desde la fecha de la comprobación
del replantco hasta la recepción definitiva, y apartado 1 .04
del Pliego cle Ccndiciones Técnicas Particulares del proyec-
to en el mii;mo sentido en cuanto al Libro de órdenes .

c) Artí ;,ulo 131, último párrafos del Reglamento Gene-
ral de Con :ratación del Estado en cuanto establece que la
paralización total de las obras sólo podrá verificarse por mo-
tivo grave } mediante acuerdo del órgano que celebró el con-
trato, a propuesta del facultativo competente de la
Administración .

d) Ap~ .rtado 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particularei; del contrato según la cual serán por cuenta del
adjudicatat io lo3 .gastos de los an ancios de esta contratación
en caso de que se publique en Prensa .

Por ce nsiguiente, la empresa REINSA ha incurrido en
la causa de resolución del contrato prevista en el artículo 157,
número 1, del citado Reglamento, consistente en incumpli-
miento de las cláusulas contenidas en aquél .
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Segundo : Los artíc ulos 160, 178 y 179 del Reglamento,
General de Contratacion del Estado establecen determina-
das actuaciones que hari de realizarse como consecuencia de
la resolución del contrao por culpa del contratista :

a) Incautación de a fianza. -

b) Obligación del i, )ntratista de indemnizar a la Admi-
nistración los daños y 1 erjuicios, cuya fijación y valoración
se verificará por ésta .

c) Verificación de na sola y definitiv i recepción cuan-
do las obras no estén °rminadas por corzpleto, y

d) Notificación, p( la Administración al contratista, de
la liquidación al mismo iempo que el acuerdo de resolución,
pudiendo aquél impugr ir la valoración en la vía administra-
tiva procedente .

Por lo expuesto, d acuerdo con la propuesta del Servi-
cio Económico Admin strativo de esta Consejeria, visto el
informe favorable de I tervención Delegada y en virtud de
las atribuciones que mc confieren los artículos 49, j) y 63 de
la Ley 1/1988, de 7 de, nero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Admi ► istración de esta Comunidad Autó-
noma en relación con e , artículo 20 del Reglamento General
de Contratación del E tado .

1 ISPONGO :

1 .° Se resuelve, po r incumplimiento del contratista, el
contrato de obras de re— tauración de la iglesia de Santa Ma-
ría del Rabal; de Jumii a, que fue adjudicado a la empresa
Rehabilitaciones de In : iuebles del Sureste, S.A. (REINSA)
por Orden de esta Cor ejería de 25 de junio de 1991 y for-
malizado el 20 de ago,to del mismo año .

2.° Se incauta la f inza definitiva constituida por dicha_
empresa como adjudiciI aria de las citadas obras, según man-
damiento número 127p 2 .09/91 de 19 de ulio de .1991 .

3 . ° Procédase sin ;)erdida de tiempo a hacer una sola
y definitiva recepción cie las obras ejecutadas, a cuyo efecto
se designa como repr tsentante de la Administración al
Arquitecto adscrito ai r Dirección General de Cultura don
Francisco Javier Lópe Martínez .

4.° Notifíquese al ontratista la liquidación de las obras
para que pueda impugi ar la valoración, que arroja un saldo
a su favor de 54.21( pesetas, en la vía administrativa
procedente .

5 .1 Llévense a cat ) los trámites para fijar y aprobar la
indemnización que, en su caso, debe efec- :uar el contratista
a la Administración pi r daños y perjuicios .-Murcia, 8 de
febrero de 1993.-El onsejero de Cultura, Educación y
Turismo, Esteban Ege i Fernández» .

Contra dicha Ord- n la citada empresa podrá interponer
recurso de reposición, )revio al contencicso administrativo
en su caso, en el plazo de un mes a contar de este anuncio .
También podrá interpc ier cualquier otro recurso o reclama-
ción que estime pertin nte .

En el plazo de tre ta días hábiles siguientes al del pre-
sente anuncio, REINS puede examinar en el Servicio Eco-
nómico Administrativ de esta Secretaria General la liqui-
dación de las obras e npugnar la valoración presentando,
dentro del mismo plaz r, el correspondiente escrito de repa- .
ros ante esta Consejei a .

Murcia, 25 de feb ero de 1993 .-El Secretari.o General,
Francisco Sánchez Sáuchez .
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Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 178 .~;

DIRECCI('1N PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

MURCI A

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Notifica.ción de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador Ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad S ocial número Cuatro de Lorca ,

Hace sab ::r : Que en el expediente de apremio seguido
en esta Recaudación contra doña M . a José Baño Lorca, por
certificación de descubierto a la Seguridad Social e importe
por principal, recargo de apremio y costas es de 145 .242
pesetas, se ha dictado la siguiente :

Providen( ia : Notificados los déhitos perseguidos y trans-
currido el plaz :) legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-
tes o desconc ciéndose otros bienes embargables en esta
Zona, declarc embargados los inm iebles pertenecientes al
deudor que se describen inscritos en tl Registro de la Propie-
dad de Totana y cuyos datos registrales se indican :

Finca número 36 .259, inscrita fn el Registro de la Pro-
piedad de Tolana .

Finca número 37 .223, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Tolana .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Tesorería Te-
rritorial de la ~ieguridad Social de Murcia, en el plazo de los
ocho días sigt .ientes a la publicación del presente anuncio,
según los artículos 187 y 190 del Re@lamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social .

Notifíque se al deudor doña M . a José Baño Lorca y en
su caso al cór yuge don Blas Andreu Andreo, indicándoles
que podrán de sign¿ir Perito tasador -3n el plazo antes citado .

Lorca, 1C de febrero de 1993 .-11 Recaudador Ejecuti-
vo, Pascual Fresneda Rodríguez .

Número 175,1

CONFEDERACIóN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA

1 .-Anuncio :

Por la Fundac ión Santuario de 'vuestra Señora de la Es-
peranza ha sido solicitada autoriza( ;ión en esta Confedera-
ción Hidrogrcfica,3el Segura para efectuar el vertido de las
aguas residuaies procedentes de la estación depuradora del
Santuario en el río Segura . .

Las carac terísticas finales que presentarán las aguas. re-
siduales, en e,l punto de vertido, serán el resultado de apli-
carles previa nrnente a su vertido el tratamiento depurador que
se describe en el proyecto presentado por el peticionario y
suscrito en marzo de 1991 por el Ingeniero de Caminos don
J. Rafael Belc:hí Gómez .

Esta Confederación 1 idrográfica del Segura, en base a
lo dispuesto en el artículc 87 de la vigente Ley de Procedi-
miento Administrativo, a, aerda un periodo de información
pública por plazo de treir a días, a fin de qL .e cuantos ten-
gan interés en el asunto 1 uedan examinar ca expediente en
estas oficinas y alegar lo q~e estimen procedente . Referencia
del expediente : RAV (02' )-40/92 .

2 .-Domicilio del pe icionario :

Calle Socovos, 1 . 30 -20-Calasparra (hl ircia) .

3 .=Término municil al donde se ubican las obras :

Calasparra .

4 .-Solicitud de decle -ación de utilidad pública o de im-
posición de servidumbre: -

No hay .

Murcia, 19 de noviei ibre de 1992 .-E] Secretario Ge-
neral, Manuel Beltrán Jii ténez .

Ni nero 1866

TESORERÍA GENERAI DE LA SEGURI:DAD SOCIAL

Dirección piovincial de Murci a

Relación de empresa del Régimen Gen e ral que, en trá-
mite de notificación de re , uerimientos de pago de cuotas de
la Seguridad Social, han r , ~sultado desconócidas, ausentes o
de ignorado domicilio y q , ae se remitena .la E xcma. Sra: De-
legada del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia e Ilmos . Sres . Alcaldes de los respectivos
Ayuntamientos, para su ublicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al
amparo de lo dispuesto er el artículo 80, número 3, de la vi-
gente Ley de Procedimier , to Administrativc, de 17 de julio
de 1958 .

Se hace saber a las eu ipresas que figurar . en la presente
relación del derecho que 1 . s°asiste de comparecer en esta Di-
rección provincial, en el l lazo de diez días hábiles, a partir
del siguiente al de su publ, ación en el citado «Boletín», jus-
tificando que han cumpli(l o este requerimiento, mediante la
exhibición de los corres, iondientes impresos oficiales de
cotización .

Cgo. Cta . cotización empresa; localidad ; número
requerirariento ; import e

02/46.975-81 ; Eloyf) it, S .L., Ctra. de Beniaján, K
4; Murcia (30570); R-92i 1 .228 ; 49.703 .

02/46 .975-81 ; Elyfrui, S .L., Ctra . de Beniaján, Km .
Murcia (30570) ; R-92/5 . : 15 ; 52 .370 .

Murcia a 29 de enerc de 1993.-El Director provincial,
Eduardo A . Cos Tejada. (D.G. 6348)
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Número 2738

MINISTERIO DM✓ OBRAS PÚBL[CASY TRANSPORTES

Dirección General de Costas

IDemarcación de Costas de Murcia

ANUNCI O

Con fecha 1 .4 de septiembre de 1992 ha sido presentado

en esta Demarcación el proyecto de «Rehabilitación de bal-
nearios del Mar rrienor (dos en Los Alcázares y uno en San

Pedro del Pi aatar)» por la Conseje ría de Cultura, Educación

y Turismo dc la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia; a los efectos de tramitar la concesión administrativa de
ocupación <I.e los bienes de dotninio público marítimo-
terrestre . Ur a vez realizada la con'rontación previa del pro-

yecto se sorr ete el mismo a información pública durante 20
días, según lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 22/1988,
de 28 de jul o, d e Costas, así como 146 de su Reglamento
para desarr:>llo y ejecución aprobada por Real Decreto
1 .471 / 1989, de 1 de diciembre .

Lo que se hace público para que en el plazo antes cita-
do, contado a partir de la fecha de la publicación de este

anuncio en e«Boletín Oficial de la Región de Murcia», pueda
examinar cualquier interesado el proyecto en las oficinas de
esta Demarcación de Costas, Avd2 . . de la Fama, s/n ., Edifi-
cio «Línea» 1 .a planta, 30071-Murcia, donde estará a ex-
posición en ►oras hábiles, de 9 a 14 horas y de lunes a vier-

nes .

Los limos . Sres . Alcaldes de los Excmos . Ayuntamien-
tos correspondientes ordenarán la inserción de este anuncio
en los sitios <I.e costumbre durante el plazo de veinte (20) días .

Murcia a 16 de febrero de 199 3 .-El Jefe de la Demar-
cación, José García Rodríguez .

Número 57

«13-MU-2570. Van ante de Molina de Segura. CN-301
de Madrid a Cartagena . P .K. 378 a 388 . Tramo : Molina de
Segura» .

Lo que se publica f, ara conocimiento de los interesados
podrán comparecer al rKpresado acto personalmente, pro-
vistos del Documento N ;,cional de Identidad y si optaran por
ser representados por te, ceros, éstos deberán acreditar su re-

presentatividad median e poder debidamente autorizado .

Igualmente deberá iportar .al Acto de Pago Nota sim-
ple del Registro de la Prc -piedad correspondiente, acreditati-
va de la titularidad y es t ado de cargas de la finca afectada
de expropiación .

El Jefe de la Dem í rcación, José García León .
(D.G. 10348 )

Ayuntamiento de Lorqu í

Fecha Hora Parcela
15/03/93 de 9,30 , 11,00 <ie 1 a 5

Ayunt:+miento de Murcia

Fecha Hora Farcela
15/03/93 de 12,00 a 14,30 de 87 a 112

Ayuntamien o de Molina de Segura

Fecha Hora ,Parcela
16/03/93 de 9,30 14,30 dt 9 a 44 .L
17/03/93 de 9,30 14,30 di 44.N a 51 .U
18/03/93 de 9,30 14,30 d .- 51 .V a 80

Murcia a 16 de mar o de 1993 .-El Jef - de la Demarca-
ción, José García León

r, úrnero 275 8

Número 2736

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLtCAS Y TRANSPORTES

Demarr.ación de Carreteras del Estado

Murci a

ANUNCI O

La Dem arcación de Carretera s del Estado en Murcia ha
dispuesto qLe los días 15, 16, 17 y 18 de marzo de 1993, a
las horas que al final se detallan y ante los Excmos. Ayunta-
mientos de I,orquí, Molina de Segura y Murcia, se proceda
al abono de los Depósitos Previos a la Ocupación en la ex-

propiación de fincas sitas en los términos municipales antes

detallados, afectados por la ejecución de las obras :

MINISTERIO DE TR,eBAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murci a

Servicio de Mediac ión, Arbitraje y Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

A VUNCI O

En cumplimiento d lo dispuesto en el número 4 del ar-
tículo cuarto de la Ley ( rgánica 11 /85 de Libertad Sindical
y artículo cuarto del Rea Decreto 873/77, y a los efectos per-
tinentes, se hace públice que en este Servicio, a las 10 horas
del día 19 de febrero de 993, han sido depositados los Esta-
tutos de la Organizacióii Profesional denominada Agrupa-
ción Murciana de Vendedores de Prensa y Revistas, expedien-
te número 30/765, cuyos ámbitos territorial y personal son :
regional de empresario s

Firman el acta de constitución de esta Organización : So-
ledad Acosta García y -tros .
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III . Administración de

JUZGADOS :

N(,mer 1) 208 4

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

precio de tasación de los bienes ; y pa-
ra tomar parte en la segunda y terce-
ra subasta, deberán igualmente con-
signar el veinte por ciento de la tasa-
ción, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, salvo el derecho del actor de
concurrir• a la subasta sin hacer el de-
pósito mencionado . ,

EDICT O

La Magistrada Juez María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que providencia dicl .a-
da en los presentes autos número
13/91, que se máguf :n a instancias de
Banco Bilbao Vizcaya, S .A., represen-
tado por el Pracurador Antonio RE n-
tero Jover, contra Manuela Monte3i-
nos Hernánde,s (y cónyuge a efectos
del artículo D4 del R .H .), Isabel Ri-
vas Zamora, Francisco Martínez
Montesinos y Vexhom, S.A. he aca ►r-
dado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunds,. y en su caso, terce ra
vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embar-
gados y que a cúnti nuación se relacio-
narán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 3 de
junio de 1993, a las 13 horas, en la Sa-
la de Audiencias de este Juzgado .

Si no concurrieran postores para la
segunda subaAa, que 5e llevará a
efecto con rehaja del veinticinco por
ciento del prerio de tasación, el dín 8
de julio de 199 :3, a I as 13 horas .

Y-de no haoer postores, se señala

para la tercer :r subasta, que será ; ;in
sujeción a tipo, el día 9 de septiembre
de 1993, a las 11,30 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, bajo as
siguientes

Condi cionel

Primera.- Par<< tomar parte en la
primera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar previa-
mente en el establecimiento destina-
do al efecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual,
por lo menos,,rl vei .nte por ciento del

Segunda.- En la primera subasta,
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
precio de tasación . En la segunda su-
basta no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes di-
cha del veinticinco por ciento, y la ter-

cera subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.- Que las cargas y gravá-
menes anteriores o preferentes al cré-

dito del actor, si las hubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y se subroga
en la responsabiIidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate .

Cuarta .- Que el rematante, acep-
tará los títulos de propiedad que apa-
rezcan en los autos, sin poder exigir
otros y que quedan de manifiesto en
Secretaría, mientras tanto, a]ós lici-
tadores .

Quinta .- Que sólo el ejecutante
podrá hacer posturas en calidad de ce-
der el remate a un tercero .

Sexta .- Que no se ha suplido la
falta de títulos .

Séptima .- Entiéndase que de ser
festivo alguno de los anteriores seña-
lamientos la subasta se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora .

Octava .- Desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, acompañando el resguardo
de haberse hecho la expresada consig-
nación en el establecimiento destina-
do al efecto .

Novena.- Que la subasta se cele-

brará por lotes .

Justicia

Dé , ima.-El presenLe edicto servi
rá de notificación en fi>rma a los de-
mandLdos a quienes no .3e les hubiere
podid- notificar los se.ñalamientos de
subas as por cualquier causa .

+{ienes objeto de yubasta

1 .- Rústica : Trozo d e tierra, riego
more, a l, en blanco, situado en térmi-
no mnicipal de M-urcia, partido (le
San lienito ; ocupa una extensión su-
perfic al de una hectárea, sesenta y
dos cE ntiáreas, o nueve I,ahúllas : L.in

-da: pc r el Norte, finca de igual proce
denci que adquirió MC'uiuel Martínez
Alcar .tz; Sur, acequia de Alguazas ;

Oestf finca de Manuel Cárceles, y
Este o i e Juan José H:sparcia, brazal re

gador por medio . Inscrita en el Regis
tro dt la Propiedad de Murcid ll, fin-
ca ní nero 1 .828-N . Valorado en la

suma de cinco millones de liesetas
(5 .00 1 .000 de pesetas) .

2 .- - Rústica : Trozo de tierra, riego
more, al, en blanco, sitr: .ado en térmi-
no m inicipal de Murcia, partido de
San :1-enito . Linda: Norte, finca de

Benj:¡ mín García ; Este, finca (le Juan

José t ;sparcia, brazal regador por me-

dio; 5 ir, resto de finca a.e donde se se-
greg( y Oeste, de Félix López y Ma
nuel árceles. Ocupa una superficie
de oci enta y nueve áreas, cuarenta y
cuatro centiáreas, o sea, ocho tahú-

llas . Rliscrita en el Registro de la Pro-
pieda 1 de Murcia lI, 1inca número

1 .87( N . Valorada en Id . suma de cua-
tro n illones quinientir ;a mil pesetas

(4 .501 .000 pesetas) .

3 .- - Urbana: Cinco Piso segundo,
letra ), del edificio situado en térmi-
no dE Murcia, partido de Santiago y
Zara :he, hoy camino ae Monteagudo,
frent, al Molino de Labatan . Con su-

perfi, ie construida de :;esenta y ocho

metr s cuadrados, dis,ribuida en va-
rias ependencias . Lleva como anejo
el doininio exclusivo del cuarto tras-
tero r úmero cuatro existente en la te-
rraz¿i del edificio . lnscrita en el 1{,e-
gistr, de la Propiedad de Murcia.lino,

finca número 10 .858. Valorada en 1 is

sum¿i de tres millones quinientas rnil
pesel as (3 .500.000 pesetas) .
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Rústica: Un t :rozo de tierra r ► ego,
situado en término de Murcia, partido
de Monteagudo, (le superficie de ocho
áreas, setenta contiáreas, setenta y
tres decíme1;ros cuadrados, treinta y
cuatro centímetros cuad'rados . Dentro
de su perímetro y ocupando una su-
perficie de noventa metros cuadrados
se comprende una casita en cons—:ruc-
ción de plan ,a ba;ja, cubierta de tejado
y patio . Sin determinar en el Regis-
tro. Inscrita en e l Registro de la Pro-
piedad de 1V1 urcia Dos, finca número

5.041. Valorada en la suma de qui-

nientas m 1 pesetas (500 .000 -
pesetas) .

Dado en Murcia a diez de febrero
de mil nove :;ientos noventa y tr-:s.-
E1 Magistrado Juez .- El Secretario .

Tres máquinas de coser eléctricas,

modelo Alfa 157, valoradas en noven-
ta y cinco mil pesetas .

tre~. .- La Magistrada Juez acciden-
tal - La Secretaria Judicial .

Ivúm~ero 2737

DE LO PENAL

Tres pistolas neumáticas, para ta-
picería, marca Bea, valoradas en cua-
renta y cinco mil pesetas .

Condiciones

1 s .- Se convoca la primera subas-
ta para el día 5 de abril, a las 11,30 de
su mañana, en la Sala de Audiencia

del Juzgado, sirviendo de tipo para la
subasta el importe del avalúo ; no se
admitirán posturas que no cubran las
2/3 partes del tipo .

2á .- Para el supuesto de que no
hubieran posturas en la primera su-
basta, se convoca una segunda para el
día 3 de mayo, en el mismo lugar y
horas, con rebaja del 25% en el tipo,
no admitiéndose posturas que no cu-
bran las 2/3 partes de aquél .

3á .- Para el supuesto de que tam-
poco hubieran posturas en la segunda
subasta, se convoca una tercera, en el
lugar y horas señalados para el día 3 1

NÚMERO UNC ► DE CARTAGENA de mayo, la que se celebrará sin suje-
ción a tipo .

EDICTO
4á.- Para tomar parte en la su-

l li ib db d ores consig-asta, erán os c taeDoña María del Carmen Poza Cisne-
ros, MagiArada accidental del Juz- nar previamente en la mesa del Juz-
gado de lo Penal número Uno de gado o en el establecimiento destina-

Cartagena .
, do al efecto, una cantidad igual, por l o

Hace saber : Que en la ejecu .oria
penal núme°o 257/92, seguida por un
delito de inf:—acción derechos*de autor,
contra Fernando Díaz Ramos, vecino
de Cartageria, con domicilio en calle
Avenida Sánchez Meca, número 99,
bajo, ha acordado sacar a la veni,a en
pública sub asta por término de ocho
días, los siguient ;es bienes, propiedad
de aquél :

Doscient,i.s cincuenta películas de
vídeo, de diferentes títulos y d : .stri-
buidoras, va loradas en doscientas cin-
cuenta mil lesetas .

Mil seiscientas cincuenta películas
de vídeo, de diferentes títulos y distri-
buidoras, valoradas en ciento sesenta
mil pesetas .

Un apars1o de aire acondicionado,
marca Fujitsu, valorado en noventa y
cinco mil pesetas .

menos, al 20% e%ctivo del valor que
sirva de base para el tipo de la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos .

5á .- En todas las subastas, po-
drán hacerse hasta su celebración y
desde este anuncio, posturas por es-
crito en pliego cerrado, depositando
en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación a que se
refiere el número anterior .

6 4 .- Las posturas podrán hacerse
en calidad de ceder el remate a un ter-
cero .

Número 2.090

PRIMERA INSTANCI A

NL' MERO CUATRO DE MURCIA

EDIC T O

Dor,a María Dolores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
► uatro de Murcia .

i[ace saber: Que en los autos de
eje, utivo-letras de cambio número
381rS9, seguidos a instancia de Mur-
ciaria de Tractores, S .A., contra Fran-
ciso o Martínez Martínez y Josefa Ri-
vei i Fernández, se ha dictado resolu-
ció,, en la que se acuerda la publica-
ció,, del presente, para que se haga
sal, :ra los demandados que en terce-
ra ,ubasta celebrada en el día 14 de
abi 1 de 1992, y con el resultado de
qui por el Procurador actor Jiménez
Ce vantes Nicolás, no existiendo pos-
tor s, ofreció la cantidad de novecien-
tas mil pesetas por las fincas subasta-
da: y no llegando a-)frecer la- canti-
dai correspondiente a las dos terceras
par es del precio que sirvió de tipo pa-
ra ¡a subasta, se suspende la aproba-
ció ,. del remate y se le hace saber a
fin le que dentro de los nueve días si-
gu. mtes, podrá pagar al acreedor li-
ber ando los bienes o presentar perso-
na que mejore postura, haciendo el
deI ósito prevenido en el artículo
1 .5 , 10 de la L.E .C ., o pagar la cantidad
ofr—cida por el postor para que se deje
sin efecto la aprobación del remate,
obl gándose al propic tiempo a pagar
el esto del principal y las costas, en
los plazos y condicior,es que ofrezca y
qu4 , oído el ejecutante, podrá aprobar

S. ", a, bajo apercibii:rriento legal que
de ro verificarlo se ;mandará aprobar
el r ;mate y llevarlo a efecto .

7s .- Los bienes embargados obje-
to de la subasta se encuentran en po-
sesión de su propietario, nombrado
como depositario de los mismos, a dis-
posición de este Juzgado .

Dado en Cartagena a dieciocho de
febrero de mil novecientos noventa y

expido el presente para que sur-
ta os efectos oportunos y su publica-
ció li .

)ado en Murcia a tres de febrero
de mil novecientos noventa y tres.-
El Magistrado Juez .- El Secretario .
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Número 2817

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO N UEVE DE MADRI D

E DICT O

El Juez sustituto del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Nueve de
Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado se
sigue procedini.iento especial sumario
del artículo 1,11,de la Ley Hipotec :a-
ria, con el núni.ero 1 .380/81, promovi-
do por Banco 1lipotecario de Espafia,
contra don An tonio Tomás Olivares,
en los que por resolución de esta ~e-
cha, se ha acordado sacar a la veita
en pública subasta los inmuebles que
al final se describen, cuyo remate que
tendrá lugar en la Sala de Audienc ia
de esté Juzgad, :>, en forma siguient e

En primerF . subasta el día 2 de
abril próximo y 9,45 horas de su rr a-
ñana, sirviendo de tipo, el`pactado en
la escritura de hipoteca ascendentE a,
la suma de 104.107 pesetas .

En segundi subasta, caso de --¡o
quedar rematados 1 os bienes en la p - i-
mera, el día 7 de mayo próximo y 9,15
horas de su mañana, con la rebaja cel
25 por ciento del tipo de la primera .

Y en tercera subasta si no se rema-
taran en ninguna d o 31as anteriores, el
día 4 de junio próximo y 9,30 horas de
su mañana, con tor.las las demás con-
diciones de la ; ;egunda, pero sin su.e-
cióñ a tipo.

Condiciones dle la subasta :

1 .- No se admitirán posturas q ie
no cubran el t .po de subasta, en pri-
mera ni en segunda, _ pudiéndose ha-

cer el remate en calidad de ceder a
terceros .

2.- Los que deseen tomar parte en
la subasta, a E+xcepción del acreedor
ejecutante, deberán - ingresar previa-
mente en la C uenta Provisional de
Consignaciones de este Juzgaolo

Miércoles, 10 de marzo de 1993

bien, además, hasta el día señalado
para remate podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado .

4 .- Los autos y la certificación del
Registro a que -se refiere la regla
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y-que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Bienes objeto de subasta

En Jumilla: Finca urbana, en la
calle Eliseo Guardiola Valero, s/n ., en
J umilla ; orientada al Sur . Ocupa todo
el inmueble con inclusión de patio,
104 metros, 90 decímetros cuadrados .
Consta de vivienda en planta baja, ti-
po B, distribuida en vestíbulo, dos
dormitorios, sala de estar, cocina, des-
pensa y cuarto de áseo, con una super-
ficie construida de 68 metros y 1 decí-
metro, y útil de 59 metros y 36 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Yecla, al to-
mo 1 .221, libro 531, de Jumilla, folio
29 vuelto, y 21, finca número 7 .981,
inscripción segunda .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don AntonioTomás Oli-
vares y doña Apolonia Ramos Andi-
llas y para general conocimiento, se
expide el presente en Madrid a once
de enero de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez.- El Se-
cretario .

Número 2757

PRIMERA INSTANCIA

Y FAMILIA

NÚMN:ROTRES DE MURCIA

(B.B.V.), el ciri.cuenta por ciento del E D I C T O
tipo expresado, sin cuyo requisito no -
serán admitidos a licitación. I)on Antonio López-Alanis Sidrach de

Cardona, Magistrado Juez del Juz-
3.- Que la subasta se celebrará ( :n ; gado de Primera Instancia número

la forma de pujas a la llana, si Tres.de Murcia .

Página 1861

H«ce saber : Que en este Juzgado se
tramita.procedimiento cíe divorcio nú-
mero 702/90, a instancia de doña Jo-
sefa o :arcía Cartagena, representada
por 1 . Procuradora doña Concepción
Molú a Estrella, contra don Ycsdro Se-
rranc, Matas, representado por el Pro-
cura(i!)r don Lorenzo Maestre Zapata,

habiÉ idose acordado por providencia
de es¡ a fecha, sacar a .pública subasta
los b,enes que después se dirán em-
barg. dos a dicho demandado Sr . Se-
rranc Matas, por primera y en su ca-
so, p , r segunda vez, para el caso de
ser d clarada desierta la respectiva
anter or, por término ce veinte días,
señal tndose para dichc, acto los días
31 de marzo de 1993 y : :8 de abril del
misn > año, todas ellas a las 12 horas,
en la Sala de Audienci3 de este Juz-
gado, 3ito en Ronda de Garay, Palacio
de Jt sticia, 3 2 planta, bajo las si-
guier es

Condiciones

1 .- - Servirá de tipo para la prime-
ra su+ asta el valor del avalúo, cuatro-
cient.}s mil pesetas (4(10.000 pesetas),
no aa mitiéndose posturas que no cu-
bran as dos terceras partes del mis-
mo. 1ara la segunda, dicho avalúo,
con r( baja del veinticii:c :o por ciento .

2 .- - Las posturas podrán hacerse a
calidi, d de ceder el ren;,.ate a un terce-
ro, so amente por la pa rte ejecutante .

3 .- - Para tomar parte en la subas-
ta, t( lo licitador deberá consignar
previ,cmente enel e:lablecimiento
destii .ado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al veinte p,Sr cien-
to efe, tivo del valor de los bienes, que
sirva le tipo para la subasta, sin cuyo
requi ito no serán admi-,idos .

4 .- - Desde el anuncic de la subasta
hasta su celebración, podrán hacerse
postu as por escrito en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haber-
se he ho la expresada consignación
en el establecimiento destinado al
efectc

liienes objeto de! subast a

Ve ,i ículo matrícula :VIU-7044-A1l,
marc. Seat Málaga .

Da lo en Murcia a ili .ez de febrero
de mi novecientos noventa y tres . ~-
El Se,-retario Judicial-
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 2597

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Don Franc isco José Ortiz Gómez,
Alcalde-F residente del Ayuntamiento
de Villanueva del Río Segura
(Murcia) .

Hace saber: Que por este Ayunta-
miento en Comisión de Gobierno en se-
sión celebraclla el día 18 de junio de 1992,
se adoptó el acuerdo de aprobar «I)evo-
lución de av :rl que se prestó en su día co-
mo fianza f ara la ejecución de la obra
de Centro Cuitur al y .de Bienestar Social
1 . a Fase», 1 a que, queda sometido a in-
formación pública, durante el pla ; :o re-
glamentario en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

Lo que se hace público en Villanueva
del Río Seg .rra a 25 de enero de 1993 .
Francisco J , >sé Ortiz Gómez .

ción, Suministros y . Patrimonio ; caso de
ser sábado se realizará el inmediato día
hábil .

Apertura de plicas. A las doce horas
del primer día hábil siguierite a que fi-
nalice el plazo anterior .

Documentos a presentar . La docu-
mentación a qúe hace referencia la cláu-
sula 12 del pliego de condiciones jurídi-
cas y económico-administrativas base del
concurso .

Pliego de condiciones Asimismo se ex-
pone al público el pliego de condiciones
jurídicas, 'facultativas y económico-ad-
ministrativas que ha de regir en la con-
tratación del servicio, por plazo de ocho
días para oír reclamaciones, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
122.1 del Real Decreto Legislativo
781/86, de 30 de abril .

Expediente . Se encuentra de manifies-
to, para su examen, en el Servicio de
Contratación, Suministros y Patrimonio .

Oferta . Se realizarán conforme al si-
guiente modelo : '

«Don . . ., vecino de . . ., con domicilio
en . . ., número . . ., con D.N.I . número . . .,
expedido en . . ., a . . ., de . . ., de 19 . . ., en
nombre propio (o en representación
de . . ., como . . ., conforme acredito con
poder notarial declarado bastante, otor-
gado por don . . ., a mi favor, ante el no-
tário don . . .), enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número . . ., de . . ., de
19 . . ., y del pliego de condiciones facul-
tativas y económico-administrativas con
destino al concurso convocado por el
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, para
el arrendamiento del Servicio a prestar
en el bar-cafetería sin música, sito en el
Parque de la Seda, cuyo contenido, co-
noce y acepta íntegramente, se compro-
mete a la prestación del mismo en las
condiciones y precios que en la memo-
ria que acompaña a esta proposición se
detallan, y a abonar, en su consecuen-
cia, al Excmo. Ayuntamiento de Mur-
cia como canon anual por dicho arren-
damiento y explotación de la cantidad
de . . . (en letra y número) .

Lugar, fecha y firma del proponente .

Murcia, 25 de febrero de 1993 . -El

Número 2599 .

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

)e conformidad con el artículo 80.3
de la Ley de Procedinniento fldministra-
tiN ) , y 194 del Reglamento de Organi-
za, ión, Funcionamiento y Régimen Ju-
rk ¡co de las Entidades Locales, se pone
en conocimiento de don Ramón Martí-
ne. García, que a fin de proceder al le-
va atamiento del acta de pago de la in-
de i nnización y de ocupación correspon-
dir .nte, como consecuencia de su afecta-
cien por el Proyecto (le Ocupación Di-
rec a de Terrenos para la ejecución de la
Rc,nda Sur de Murcia ., y al pago de la
ino. ;emnización mencionada, se le cita pa-
ra .lue comparezca en las dependencias
de la Gerencia de U~-banismo de este
A, untamiento, el próximo día 18 de
m,:, rzo a las 9 horas, debiendo aportar
al ‹ecto el título justificativo de dicha
fir --a, completado con certificación re-
gi ; ral de titularidad s7 libertad de cargas
de ¡ a finca, significándole que su incom-
pa ecencia al acto no impedirá la reali-
za, ión del trámite mencionado median-
te a consignación de la indemnización,
qu en su caso asciende a 10 :022 pesetas
en Ea Caja de Depósitos de la Gerencia
de Urbanismo.

Número_ 2592

Mi:'RCI A

Anuncio concurs o

Objeto . E 1 arrendamiento de la pres:
tación del se rvicio de «Bar-cafetería sin
música en las instalaciones que este
Ayuntamien to tiene destinadas a dicho
fin en el Parlue de la Seda (San Antón),
de Murcia» .

Tipo de licitación . No se fija tipo de
licitación, qt e será fijado por los pr :)pios
licitadores eri relación con el servicio que
prevean dar para el'desarrollo del ;ervi-
cio que se arrienda .

Duración del c ontrato . Se fija en tres
años, compu,tables a partir de la notifi-
cación de la adjudicación

Fianza pr« ►visional . 300.000 pesetas .

Presentación de plicas . Hasta las tre-
ce horas del día en que finalice el plazo
de veinte días hábiles a contar del si-
guiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletin Oficial de la Región
de Murcia», en el Servicio de Contrata-

✓Iurcia, 17 de febrero de 1993 .-E1
Te >iente Alcalde de Urbanismo e In-
fr, .structuras .

Número 2143

CARTAGENA

EDICTO

1 or haber solicitado Talleres Chacón,
S . . (expediente 830/69), licencia para
in,, alación taller reparación automóvil,
en Pintor Portela, número 1, se abre in-
fo , mación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
ne , que convenga a su derecho .

artagena, 29 de septiembre de
19, ~2 .-El Alcalde, P .D., Baldomero Sa-

Teniente Alcalde de Hacienda. las García:
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Número 2327

MURCIA

EDICTO

Página 1863

Aprobado inicialmente por el Pleno en sesión del 28 de enero de 1993, el expedienie 1/93 de Crédito Extraordinario
en el Estado de Gasi:os dentro de] Presupuesto Prorrogado de 1993, y no habiéndose preser tado reclamaciones, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 38, en relación con el 20 .1 del Real Decreto 500/1990, d i- 20 de abril, se considera definiti-
vamente aprot ado.

Contra ;,sta rLprobación definftiva, podrá interponerse recurso contencioso-adminisi ativo ante este Ayuntamiento, en
el plazo de un mes a contar del siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Sala le lo Contencioso-Administrativo
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 152 .1 de la Ley 39/1988, de 28 de di jiembre y artículo : 13 .1 de] citado
Real Decreto ` 00/ 1990 .

Despué: . de este expediente, el presupuesto prorrogado para el año 1993, aprobadc por Decreto del Alcalde de fecha
2 de enero de 1993, el resumen por capítulos del mismo queda como sigue : •

ESTADO DE GASTO S

•

Capítulo . Denominación Consig . actual Altas Consig . resúltante

A) Operaciones corrientes :
1 . Gastos de personal 5 .424 .500.000 5.424.500.000
II . Gastos bienes corrientes y servicios 5 .147 .995 .487 5 .147 .995 .487
III . Gastos financieros 1 .558 .576 .960 1 .558.576.960
IV. Trans :éren~,.ias corrientes 2 .090 .475 .198 2.090.475.198

B) Operaciones de capital :
VI. Inversiones reales 0 1 .25 11 .000 .000 1 .250:000.000
VII . Tran,;,ferencias de capital 0 0
VIII . Activos financieros 130 .000 .000 130.000.000
IX . Pasivc ;s fin ancieros 1 .298 .237 .702 1 .298.237.702

TOTAL ESTADO DE GASTOS 15 .649 .785 .347 1 .2511 .000.000 1 6 .899 .785 .347

Capítulo . Denominaci:ón

ESTADO DE INGRESOS

Consig . actual Altas Co nsig . resultante

A) Operaciones corrientes :
I . Impuestos directos 6.546 .500.000 6.546 .500.000
II . Impuestos indirectos 600.000 600.000
III. Tasas y otros ingresos 3 .073.393.529 3 .073 .393 .529
IV. Transferencias corrientes 5 .443 .000.000 5 .443 .000 .000
V. Ingresos Patrimoniales 457 .417 .156 457 .417.15 6

B) Operaciones de capital :
VI . Enajeriación inversiones reales 0 0
VII . Transferencias de capital 0 0
VIII . Activos financieros 130 .000.000 130.000.000
IX. Pas ivos financieros 0 1 .25( 1 .000 .000 1 .250.000 .000

TOTAL ES7 ADO DE INGRESOS 15.650.910.685 1 .25 c 1 .000.000 16.900.910 .68 5

Murcia, 24, de febrero de 199_3 .-El Alcalde .
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Número 2601

FL ENTI✓ ÁLAMO

EDICT O

Por don ( ;risUóbal García Pérez, en
nombre y rer resentación de la «Sociedad
Porcina Balsapintada, S .L.», se ha soli-
citado licenc a para el establecimiento y
apertura de a actividad de «Seis naves
para el engc rde de ganado de cerda»,
con emplazainiemo en «La Grana» (Me-
dia Legua) .

Lo que se hace públicó, en cuinpli-
miento de lo preceptuado en el articulo
30 del Reglarnento de actividades moles-
tas, insalubr :%, nocivas y peligrosas, de
30 de novieribre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la ictivrdad de referencia, pue-
dan formula r, por escrito, que pr?sen-
tarán en la :yecrecaría de] Ayuntar—fien-
to, las obsen aciones pertinentes, durante
el plazo de diez (lías hábiles .

Fuente ÁL3imo de Murcia, 20 de febre-
ro de 1993 .-El Alcalde, Ginés Jiménez
Gómez .

Número 2596

JU MILLA

A) Quedan expuestas al público por
diez días, al objeto de que se puedan pre-
sentar reclartaciones, las listas provisio-
nales de adnuitidcs y excluidos a la opo-
sición convc cada por este Ayuntarnien-
to, para cut rir cuatro plazas de opera-
rios de jardi>>es, mediante anuncio en es-
te propio diario del día 23 de junio últi-
mo, númerc . 144 . Quedarán elevadas a

definitivas si no s e presentare ninguna re-
clamación .

1 .-Relación cle admitidos :

N.° orden ; wpellidos y nombre; D .N .I .

1 ; Adlani Badreddine ; X-1444791-T.

2; Arenas Requena, Luis ; 29 .047 .849 .

3 ; Aroca Marin, José María ;
29.040 .006 . -

4; Bernat ,eu L.ozano, Vicente ;
22.111 .251 .

5; Carreño Sánchez, Francisco ;
77.511 .567 .

6; Conesa Contreras, Antonio ;
22 .962 .496 .

7;-Cortés Gómez, Pedro ; 77 .508 .867.
8; Fructuoso Sáez, Francisco Ignacio ;

22.986 .479 .

9; García Gil, Antonio ; 27 .440.867 .
10; García Guardiola, José Antonio ;

77 .512.083 .
11 ; García Sánchez, Socorro ;

22 .131 .972 .

12 ; Gómez Ruiz, Manuel ; 77 .513 .494.

13 ; González Sánchez, Jesús ;
29 .048 .222 .

14; González Simón, Lorenzo ;
74.346 .698 .

15; Guardiola Lizán, José María;
77 .513 .866 .

16; Guardiola Muñoz, Juan ;
22.239.892 .

17 ; Guardiola Olivares, Andrés;

. 77 .513 .495 .

18; Guerrero García, Margarita del
Carmen; 23 .242.959 .

19; Herrero Polo, Rosa María ;
22 .136.233 .

20; López, García, Francisco ;
22 .461 .174 .

21 ; López Martínez, Miguel ;

74.505 .429 .

22; Lozano Toledo, José; 21 .616.971 .

23; Martínez Pérez, Pedro ;
22.946 .953 .

24; Molina Molina, Juan ; 22 .114 .972 .

25; Molina Molina, Rafael ;
22 .130 .295 .

26; Monreal González, José ;

22 .341 .149 .
27 ; Olivares Martínez, Juan Fernan-

do; 29 .048 .679 .
28; Ortega Tomás, Alfonso ;

74.335 .435 .
29; Pérez Pérez, Diego ; 29 .048 .017 .

30; Pérez Rivera, Francisco ;
29.076 .106 .

31 ; Rodríguez Cárceles, Andrés ;

23 .231 .414 .

32; Rubio Esteve, Aurelio ;
34.791 .864 . .

33; Rubio Tormos, Pascual ;
29.062.270.

34; Sánchez Palencia, Luis ;

27.440 .366 .

35 ; Simón Marín, Ginés ; 77 .508.808 .
36; Toledo López, Miguel ;

77 .509.990 .
37; Tomás Abellán, José ; 22 .456 .103 .

38; Tomás Carrión, Miguel ;

22 .343 .402 .
39; Vázquez Marín, Isidoro ;

76 .346 .945 .

2 .-Relación de excluidos : Ninguno .

B) Asimismo de acuerdo con los ar-
tículos 21 y 22 de la Ley de Procedi-

miento Administrativo de 17 de junio de

1988, dentro del plazo de diez días se po-

drán formular recusaciones contra los

miembros del Tribunal designado para
juzt ;ar dichas pruebas .

1 residente : titular, don José Luis Cruz

Gil suplente, don Antonio González

An - olí .

:,ecretario-Vocal : titular, don Antonio

Guardiola Guardiola; suplente, don An-

drf - Martínez Díaz .

ocales :

-Profesorado Oficial : titular, don

Ju, { n Andrés García Villaverde ; suplen-

te, don Sergio González Navarro .

-Representante Comunidad Autóno-
ma titular, don Joaquín Martínez Mo-

rer r suplente, don Justo García Rodrí-

guk' i .
. -Funcionario de carrera : titular, don

Froncisco Lencina Gutiérrez; suplente,

do¡ Cristóbal Mejías Pérez.

El comienzo de los ejercicios ten-

dr;i lugar el día 30 de marzo, a las 9 ho-

ras en el Instituto de Formación Pro-

fes onal sito en Avenida de la Liber-

tac: s/n .

r) Para la práctica de los ejercicios

qw no puedan ser realizados simultánea-

me ite por todos los opositores, serán lla-

me los alfabéticamente, comenzando

po la letra M.

umilla, 28 de enero de 1993 .-El Al-
cai le .

Número 265 3

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDIC'T O

I labiendo solicitado Juan Ángel Her-
nández y otros, C .B., licencia para la

apertura de un tablao flamenco en calle

Magallanes, número 5, en San Pedro del
Pi~atar, se abre información.pública pa-

ra que, en el plazo de diez días, puedan,

formularse alegaciones por aquellas per-

sor,as que se consideren afectadas .

San Pedro del Pinatar, 3 de marzo de

1993.-E1 Alcalde .


